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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  SS. AA. RR. los Se
ñores Infantes Don Fernando y  Doña María Teresa 
continúan en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 
Majestad la R ein a  Doña María Cristina y  demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la Coruña y la Audiencia terri
torial de la capital, de los cuales resulta:

Que en 21 de Marzo de 1904, D. Gumersindo Alvarez 
Rodríguez, en concepto de Cura párroco de San Vicen
te deVigo, y legalmente representado, presentó ante 
el Juzgado de primera instancia de la Coruña deman
da en juicio declarativo de menor cuantía contra Don 
Francisco Fariña García, sobre reivindicación de una 
finca perteneciente al iglesiario de aquella parroquia, 
exponiendo:

Que en 20 de Agosto de 1866, el Cardenal Arzobispo 
de Santiago excluyó de la permutación para huerto de 
la citada iglesia la finca ó monte denominada Gestei- 
ra, la cual fue arrendada por el entonces Cura párroco 
de aquélla á D. José Insúa, quien vino pagando el pre
cio del arriendo hasta el año de 1873, en que dejó d8 
satisfacerlo, conviniendo en 1879 con el actual deman
dado la venta de la mencionada finca, á pesar de no 
serles desconocido que se trataba de una propiedad del 
iglesiario, y que ante tal usurpación, en 6 de Octubre 
de 1880, se reclamó por D. Narciso Tojo, Cura párroco 
entonces de aquella iglesia, ante la Administración de 
Hacienda de la provincia, instruyéndose en su virtud 
un expediente, resuelto en Agosto de 1903, reservando 
al hoy demandante el derecho de ejercitar la acción 
oportuna ante la jurisdicción ordinaria para reivindi
car la mencionada finca. Después de consignar los fun
damentos de derecho que estimó oportunos, termina 
con la súplica de que se condene al demandado á de
volver la finca de que se trata con sus frutos percibi
dos y al abono de las costas que se ocasionen:

Que por el demandado se pidió fues8 citado dé evic- 
ción el Abogado del Estado, y así hechn se interpuso 
por dicho funcionario declinatoria de jurisdicción ante 
el Juzgado, y tramitada la cual se dictó sentencia de
clarándola improcedente por no haberse propuesto en 
la forma y tiempo marcados por la ley:

Que el demandado, en su escrito de contestación, 
expuso, entre otros hechos, probándolo documental
mente: que D. José Insúa, amparado en las leyes des- 
amortizadoras, solicitó y obtuvo la redención de un 
censo perteneciente á la capilla de Santa María Magda
lena de la iglesia parroquial de San Vicente de Vigo, 
que después pasó por virtud de aquellas leyes al Esta
do, impuesto, entre otras fincas, sobre la denominada 
Gesteira, otorgándose en su consecuencia por el Juez 
de primera instancia del partido, en nombre del Esta
do, en 31 de Enero de 1879, previa entrega á la Hacien
da del precio de la redención, la correspondiente escri
tura pública, inscrita en el Registro, por la cual el. re
ferido D. José Insúa adquirió el pleno dominio de la 
finca cuya pensión redimía; y que éste, haciendo uso 
de sus facultades dominicales sobre la citada finca, la 
enajenó por escritura pública de 10 de Febrero de 1879 
al exponente, transmisión inscrita asimismo en el Re
gistro de la propiedad:

Que sustanciado el pleito por todos sus trámites, se 
dictó sentencia en 28 de Enero próximo pasado deses
timando lá demanda, absolviendo de ella al demandado 
é imponiendo las costas al demandante; é interpuesta 
apelación, admitida en ambos efectos y  hallándose los 
autos en la Audiencia tramitándose el recurso, el Go
bernador civil de la provincia, á instancia del Abogado 
del Estado y  de acuerdo con lo informado por la Co
misión provincial, requirió de inhibición á dicho Tri
bunal, fundándose en que la cuestión de que se trata 
es de carácter administrativo, conforme á las conside
raciones legales, que hace suyas el Gobernador, expues
tas por aquel funcionario en el escrito en que interpo
nía ante el Juzgado la declinatoria de jurisdicción, en 
el cual, transcrito en uno de los Resultandos del oficio 
inhibitorio, se alega:

Que al Gobierno corresponde hacer las declaraciones 
sobre excepción de venta de huertas y casas rectorales, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del Real de
creto de 4 de Enero de 1867, y, por consiguiente, los 
Tribunales no pueden considerar suficiente la excep
ción que el demandante afirma se hizo por la Autori
dad eclesiástica, ni tampoco resolver nada sobre este 
punto, de la exclusiva competencia de la Administra

ción, conforme á lo también prevenido en el art. 15 de 
la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870; que la circunstancia de haberse redimido por 
D. José Insúa con el Estado la pensión que gravaba 
sobre la finca, confirma también el carácter adminis
trativo de lá cuestión, toda vez que les Tribunales ordi
narios carecen de competencia para hacer declaracio
nes sobre la validez ó nulidad de tal redención; que de 
lo expuesto se deduce que existen cuestiones previas 
que deben ser resueltas con anterioridad á la sentencia 
que recaiga en el pleito incoado, relativas á si el de
mandante tiene derecho á disfrutar la finca de que se 
trata por haber sido exceptuada de la desamortización 
para iglesiario, si procede ó no dicha excepción y si 
fué bien ó mal hecha la redención del censo, y que es 
evidente que sin estas previas resoluciones la Autori
dad judicial no puede entender en la contienda susci
tada, pues de lo contrario podrían ser improcedentes 
las declaraciones de propiedad que pronunciase:

Que tramitado el incidente, la Audiencia mantuvo su 
jurisdicción, alegando que, ejercitándose en la deman
da una acción reivindicatoría, es evidente que se trata 
de una contienda esencialmente civil, y, por consi
guiente, déla exclusiva competencia de la jurisdicción 
crdinaria; que la reclamación gubernativa, previa á la 
judicial en asuntos de interés del Estado, es un trámi
te semejante al acto conciliatorio, y, por consiguiente, 
la omisión de tal requisito no puede ser invocada como 
fundamento de la competencia, y que pueda existir un. 
vicio sustancial que impida la resolución del conflicto 
en cuanto al fondo, por no haberse citado por el Go
bernador él texto de la disposición legal que atribuya 
á la Administración el conocimiento del asunto:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el re- 
querimientio, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el árt. 15 de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda de 25 de Junio de 1870, que al 
ocuparse de la competencia para conocer de las inci
dencias de los bienes desamortizados dispone en su 
segundo párrafo que «las cuestiones sobre dominio ó 
propiedad, cuando lleguen al estado de contenciosas, 
pasarán á los Tribunales de justicia á quienes corres
ponda»:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á la jurisdicción ordinaria la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado:
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Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de la demanda interpuesta por D. Gumersindo 
Alvarez Rodríguez, Cura párroco de San Vicente de 
Vigo, contra D. Francisco Fariña, sobre reivindicación 
de una finca perteneciente, según aquél, al iglesiario 
de su parroquia, y que el demandado adquirió por es
critura de compraventa, inscrita en el Registro de la 
propiedad, de quien se consideraba dueño de la misma, 
con título también inscrito:

2.° Que se trata, por consiguiente, de un juicio de 
carácter esencialmente civil, en el que se ventila una 
cuestión de propiedad, y por lo tanto, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo de la ley de Contabilidad 
antes citado, de la exclusiva competencia de los Tribu
nales ordinarios, según ya se declaró por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado en la 
resolución por ésta dictada en 18 de Agosto de 1903 en 
el expediente de investigación incoado á instancia de 
hoy demandante:

3.° Que en el procedimiento civil no puede admitir
se que la existencia de cuestiones previas administrati
vas determinen la competencia de esta jmú$dlcción 
para conocer del fondo del pleito, toda vez que la falta 
de reclamación previa en la vía gubernativa constituye, 
con arreglo á la ley, una excepción apreciable, como las 
demás, únicamente por quien tiene competencia para 
conocer del juicio:

4.° Que el Gobernador, al requerir de inhibición á 
la Hacienda, ha cumplido con los preceptos del Real de 
creto de 8 de Septiembre de 18S7, que exige se cite por 
dicha Autoridad el texto de la disposición legal en que * 
se funde y las consideraciones que le asistan para recla
mar el conocimiento del negocio, puesto que en su ofi
cio inhibitorio reproduce y hace suyas las citas y con- 
sideracionas expuestas por ol Abogado del Estado en 
el escrito en que interponía ante el Juzgado la declina
toria de jurisdicción;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la x\u- 
toridad judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministroa,

S egism u n d o  ü o r e t .

En el expediente y autos de competencia susoitada 
entre el Gobernador de Lugo y el Juez de primera ins
tancia de Ja capital, de Jos cuales resulta:

Que en 22 de Agosto de 1904, D. Antonio López Gon
zález demandó en juicio verbal civil ante el Juzgado 
municipal de Pol á D. Esteban Freire Rico para que le 
abonase 100 pesetas que por él había pagado en virtud 
de un expediente de apremio instruido en aquel Ayun
tamiento:

Que convocadas las partes á comparecencia,' ¿e expu* 
so por el demandante que en 1902 el referido D. Este
ban Freire había sido "nombrado Recaudador del im
puesto de cédulas personales del distrito, y que apare
ciendo responsable de determinada cantidad para con la 
Hacienda, se expidió apremio contra el Ayuntamiento, 
quien á su vez mandó incoar el oportuno expediente 
contra el Recaudador y subsidiariamente contra los ex 
Concejales que le habían nombrado, habiéndose proce
dido en su virtud, por insolvencia del primero, contra 
los bienes de dichos ex Concejales, entre ellos del de
mandante, á quien el 13 del mismo mes y año de la de
manda se vendió lo embargado, aplicándose 99*57 pese
tas á pagar el expresado descubierto. Por el demanda
do se expuso que, si bien se siguió contra él expedién- 
to de apremio, dicho procedimiento se mandó suspen
der por el Gobernador en providencia comunicada al 
Alcalde en 24 de Agosto del referido año, y que por 
tanto, si el demandante había pagado alguna cantidad, 
podría reclamarla al Ayuntamiento por indebidamente 
pagada: J

Que seguido el juicio por todos sus trámites, se dic
tó por el Juzgado municipal sentencia de acuerdo con 
lo solicitado en la demanda; é interpuesta apelación, 
que fué admitida, el Gobernador civil de Lugo, de  
acuerdo con lo informado por la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado de primera instancia 
de la capital, fundándose en que habiendo recurrido 
el Ayuntamiento contra la resolución en que se man
daba suspender el procedimiento de apremio, y no ha
biéndose depurado por la vía administrativa dicha re 
clamación, es la Administración la llamada á resolver 
en el asunto, y en que los Ayuntamientos, en las no ca
pitales de provincia, son los encargados de la cobranza 
del impuesto de cédulas personales, según lo precep
tuado en el art. 37 de la Instrucción, así como de la re
caudación y administración de los demás fondos, á te
nor de lo dispuesto en el art. 154 y siguientes de la ley 
Municipal:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que en el juicio de que se trata, 
el demandante, al reclamar la cantidad que por el de
mandado se abonó, ejercita una acción personal de ca
rácter puramente civil, de la competencia, por consi
guiente, de la jurisdicción ordinaria, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento, y que 
la apelación entablada contra la providencia del Gober
nador en que mandaba suspender el expediente de apre
mio, posterior al pago hecho por el demandante, no 
puede ser obstáculo para el ejercicio de tal acción, toda 
vez que, aun suponiendo que aquélla fuera revocada, 
siempre resultaría responsable el demandado de la can
tidad que por él se abonó; no existiendo por lo tanto 
ninguna cuestión previa que resolver, porque la refe
rida apelación es independiente de la acción civil ejer
citada por el demandante:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo opuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á la jurisdicción ordinaria la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, jua
gando y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 1.158 del Código civil, que determina 
que el que pagare por cuenta de otro podrá reclamar 
del deudor lo que hubiese pagado, á no haberlo hecho 
contra su expresa voluntad. En este caso sólo podrá re
querir del deudor aquello en que le hubiere sido útil el 
pago:

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado lugar á la presente 

contienda jurisdiccional, reducida á la reclamación que 
un particular hace á otro de una cantidad que por él ha 
satisfecho para hacer efectiva una deuda de la cual era 
el beneficiado con el pago preferentemente responsa
ble, reviste carácter esencialmente civil:

2.° Que si alguna excepción puede alegar el deman
dado, debe hacerlo en el correspondiente juicio, y ser 
apreciada por el Tribunal competente para conocer del 
fondo del asunto; y

3.° Que en los juicios de carácter civil no existen 
cuestiones previas que la Administración deba resol
ver, de las cuales puedan depender los fallos que en su 
día dictaren los Tribunales de justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo
. de.Estado, r  ̂ .

Vengo en decidir esta competencia á favor dé ía Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

S e g ism u n d o  M o re t.

MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por José Antonio Mariscal Trecet en súplica de 

* que se le indulte del resto de la pena de diez y siete años, , 
"cuatro meses y un día de reclusión temporal á que fué 
condenado por la Audiencia de San Sebastián en causa 
sobre homicidio:

Considerando que el peñado lleva cumplida gran 
parte de la pena, observando buena conducta y arrepén- 
timiento: '

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del Consejo dé 
Estado, y conformándome con él parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á José Antonio Mariscal Trecet de 
la mitad del resto de la pena que le falta cumplir y que 
le fué impuesta en la causa dé qiie se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos seis. ^  ó : •

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Ju&ticía, .«

M a n u e l (García P r ie to .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Juan de la Pedraja Herrera en súplica 
de que se le indulte del resto de la pena de tres años, 
seis meses y veintiún días de prisión correccional á 
que fué condenado por la Audiencia de Santander en 
causa sobre delito de abusos deshonestos: 

Considerando que el penado lleva cumplidas más de 
dos terceras partes de su condena, observando buena 
conducta y arrepentimiento, y que sufre una enferme
dad moral grande al verse recluido:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena que le falta 
cumplir á Juan de la Pedraja Herrera por igual tiem
po de destierro á la distancia de 25 kilómetros del 
punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro ele Gracia y Justicia,

IMstiisg©! d a r e ia  P rieto *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
R E A L  OR D E N

Exmo. Sr.: Vista la comunicación de V. E. de 23 del 
actual, en la que expone que, no obstante el celo é in
terés desplegados por esa Comisión y el no menor con 
que el Ministerio de la Gobernación y las Autoridades 
provinciales de Hacienda han procurado llevar á la 
misma datos oficiales reveladores de la vida económica 
de los Ayuntamientos, especialmente en lo que atañe á 
la cuantía y medios de exacción del tributo cuya trans
formación se estudia, es lo cierto que sólo han podido 
completarse hasta ahora los de diez y siete provincias. 
Teniéndolo así presente, y sin desconocer la urgencia 
del importantísimo estudio á esa Comisión encomen
dado;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien, con esta 
fecha, prorrogar hasta el día 31 de Mayo próximo el 
plazo que por Real decreto de 14 de Diciembre se había 
concedido á aquélla para terminar el referido trabajo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
7 efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1906.

MORET
Sr. Presidente de la Comisión de estudio para la trans

formación del impuesto de consumos.

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Exmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 26 de 
Febrero último, que por haber sufrido extravío el 
pase de situación del recluta que fué de la zona de re
clutamiento de Oviedo, núm. 7, Manuel García Jaquete 
le ha sido expedido un duplicado del mismo;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fue expedido por el 
Coronel D. Federico Navarro Escudero á favor del ci
tado individuo, perteneciente al reemplazo de 1898, y 
cuyo documento fué registrado al folio 160 con el nú
mero 3.513.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1906.

LÜQUE
Señor .....

Excmo. S r.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el Capitán general de Canarias, en 19 de Febrero últi
mo, que por haber sufrido extravío el pase de situa
ción del recluta que fué del batallón reserva de Cana
rias, núm. 3, Pablo Juan Pérez, le ha sido expedido 
un duplicado del-mismo;

El R e y  (Q. D. Q.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fue expedido por el 
Comandante D. Fructuoso Ayala González á favor del 
citado individuo, hijo de Nemesia, natural de Valverde 
(isla de Hierro), perteneciente al reemplazo de 1901, y 
cuyo documento fué registrado con el núm. 368.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Marzo de 1906.
„ LÜQUE
Señor .....

R E A L E S  Ó R D E N E S
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó 

á este Ministerio con su escrito de 15 do ^P8^i%^ÍUmof 
promovida por el Auditor de Brigada deLGúérpó Jurí
dico militar D. Angel N p r i e g á s o l f e a  de re 
compensa por los servicios egtraordanñrios que ha 
prestado en la Auditoría de esa región,

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 16 del actual, ha tenido á 
bien conceder al expresado Auditor la Cruz de segunda
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clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta 
su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1906.

LUQUE
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Estable- 
cimientos de Instrucción é Industria militar. — Excmo. Sr.: Con 
Real orden de 25 de Enero último se remite á esta Inspección 
general, para que informe acerca de la recompensa que pue
da merecer el interesado, la documentada instancia que pro
mueve el Auditor de Brigada D. Angel Noriega y Yerdú en 
súplica de la Cruz de segunda clase del Mérito militar con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, á que se considera 
acreedor por servicios extraordinarios en la Auditoría de la 
séptima región, acompañándose los informes del Auditor y 
del General del séptimo Cuerpo de Ejército, una certificación 
médica, copias de cuatro oficios y de las hojas de servicios y 
hechos del interesado.

El General Subinspector de las tropas de la séptima región, 
al emitir su informe marginal en la instancia referida, expo
ne que los trabajos del Sr. Noriega, según antecedentes, son 
muy extraordinarios y beneficiosos^para el Tesoro, compren
sibles entre los de justicia y burocrático^ detallados por el 
número 1.° del art. 19 del Reglamento de recompensas de 27 
de Septiembre de 1890, pues, cual dicho inciso exige, el alu
dido funcionario ha demostrado en grado sumo capacidad, 
aplicación, laboriosidad é inteligencia insuperables, dignas 
del mayor premio, con gran utilidad para el Tesoro j  la 
buena administración de justicia, por cuyos especiales méri
tos cree un deber grato cursar la solicitud con el más favora
ble informe.

En las comunicaciones que al cesar por pase á situación de 
reemplazo y por ascenso se enviaron al recurrente, el Coro
nel Presidente de la Comisión regional de fincas de Guerra 
de Castilla la Vieja consigna como un deber hacer presenté, 
en merecido elogio del Teniente Auditor Sr. Noriega, su 
celo, laboriosidad y brillantes resultados obtenidos en el des
empeño de su cometido durante tres años, que le hacen acree
dor á premio; el Auditor de aquel Cuerpo de Ejército mani
fiesta el sentimiento por que tan inteligente, celoso y compe
tente funcionario dejara de prestar servicio, al que había de
mostrado gran amor en todas ocasiones, añadiendo en otra 
comunicación: «me complazco en reconocer una vez más las 
excelentes condiciones que le adornante inteligencia nada 
común, conocimiento perfecto de la legislación militar y la
boriosidad asidua y minuciosa»-; y la Subinspección, al dejar 
de pertenecer este Jefe á aquel Centro, en que tan valiosos 
han sido sus servicios, «se complace en manifestarle que su 
laboriosidad, celo é inteligencia, desplegados en cuantos asun
tos le han sido encomendados, los ha llenado á completa sa
tisfacción», y que cofi gusto se lo manifiesta para que le sir
va de estímulo y continúe con la misma actividad y talento 
en los diferentes destinos que está llamado á desempeñar. 
Dos informes del Auditor del séptimo Cuerpo de Ejército 
constan en el expediente: el primero es copia del marginal 
puesto en anterior instancia promovida en súplica de mejora 
de recompensa, y el segundo es el emitido respecto á la ac
tual petición.

Expone en aquél «que se trata de un Jefe de inmejorables 
conceptuaciónes y antecedentes, sin nota alguna desfavora
ble; laboriosísimo hasta la nimiedad, como lo prueban sus 
mismas instancias; dé condiciones intelectuales nada comu
nes^ y con un celo verdaderamente extraordinario, difícil de 
ser igualado y menos aún superado; que ha prestado muchos 
y valiosos servicios, ya en los cometidos propios de su clase, 
ya auxiliando los trabajos de Auditoría, principalmente en 
los asuntos administrativos y otros voluminosos y complica - 
dos». En el segundo escrito dice: «El sistema de despacho del 
expresado Jefe y estilo propio son tan minuciosos y detallis
tas, é inquiere y conserva antecedentes y copias con tanto 
esmero, escrúpulo y curiosidad, que no es extraño le ocasio
ne más trabajo que á otro cualquiera le produciría. En tales 
condiciones^el indulto general de prófugos otorgado en 22 de 
Enero del año anterior le ha dado margen, emitiendo dicta
men en funciones fiscales y desplegando plausible celo, para 
que en esta región se apliquen tal vez más gracias y se con
sigan quizás más redenciones á metálico que en otra algu
na; pues sabido es aue de Galicia y aun de Asturias emigran 
á América gran numero de jóvenes, faltando á sus deberes 
militares,'y que, acogidos después á indulto, les es posible 
abonar su redención ppr haber mejorado de fortuna. Des
pués dé haber cesado el": Sr. Noriega se siguen aplicando no 
pocos indultos y consiguiendo también redenciones. Por lo 
demás, para que no sea visto que el Auditor que suscribe re
carga más de lo debido á los Tenientes Auditores, debe hacer 
constar que de 2.506 dictámenes¿de Auditoría que se emitie
ron en el ano 1904, 813 solamente se debieron á minutas de 
aquéllos, aprobadas por elfAuditor, y á éste exclusivamente 
el resto, ó sean 1.693 dictámenes; y que en el año próximo 
pasado de 1905 se han despachado en esta Auditoría 3.631 
asuntos, 1.505 por los Tenientes Auditores y 2.126 por el Au
ditor que, como es natural, se ha reservado los más graves y 
compliéados. En estos datos no figura la labor peculiar de 
aquellos en fiscalía,. asesoría, estadística, etc., debiendo ha
cer notar que la mayor parte, por no decir la casi totalidad 
délas mismas enumeradas, se deben al Sr. Noriega. En resu
men, el Auditor informa favorabilísimamente la adjunta so
licitud, etc.» El General del séptimo Cuerpo de Ejército pres
ta su conformidad á este último informe.

La hoja de servicios del interesado abarca un período de 
diez y seis años, tres meses y seis días hasta el cierre.

En ella constan las mejores notas de conceptuación que 
autorizan las disposiciones vigentes, y como ampliación 
exclusiva dél Jefe principal del Cuerpo existe la siguiente: 
«Este laborioso ,Jefe, aunque á propósito para, toda clase de 
trabajos, se distingue especialmente como Fiscal y en com
plicados asuntos administrativos, despachando siempre con
cienzuda y minuciosamente.»

Se halla en posesión de una Cruz de primera clase del Mé
rito militar con distintivo blanco, que se le concedió en 1895, 
con arreglo al Real decreto de 16 de Mayo del año anterior; 
otra de seguiida clase de la propia Orden y con igual distin
tivo, como recompensa por los trabajos que ha prestado con 
motivo de las incidencias de la repatriación de las tropas de 
Ultramar, y la Medalla de Alfonso XIII.

De cuanto antecede se deduce que existe completa unani
midad al juzgar al Sr. Noriega como un Jefe trabajador, 
ilustrado, de condiciones nada comunes y apto para toda cla
se de cometidos dentro de su carrera, práctico al propio 
tiempo que sumamente competente y con “mucho amor al 
servicio. \

Los elogios son de los Jefes de las dependencias en que por 
sus varios cometidos ha venido trabajando en el séptimo 
Cuerpo de Ejército y del Auditor del mismo, aunque es na
tural que este funcionario trate de justificar su conducta 
para que no se crea que el excesivo trabajo del recurrente se 
deba á desconsideración suya, lo cual no obsta para que in
forme favorablemente la instancia.

En virtud de todo lo expuesto, y considerando que el 
Auditor de Brigada D. Angel Noriega y Verdú há demos
trado en sus trabajos burocráticos de justicia y administra
ción capacidad, aplicación, laboriosidad é inteligencia, aju i
cio de sus Jefes; teniendo en cuenta, conforme previene el 
artículo 22 del Reglamento de recompensas en tiempo de 
paz, que posee ya dos Cruces del Mérito militar de primera y 
segunda clase con distintivo blanco, como premio á sus ser
vicios, la Junta de esta Inspección opina por unanimidad 
ue es equitativo otorgarle otra mayor recompensa, pudién- 
ose acceder á lo que solicita en su instancia, ó sea la Cruz 

de segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, á cuya gracia es acreedor 
como comprendido en el caso 1.° del art. 19 del mencionado 
Reglamento.

V. E., no obstante, résolverá lo más acertado.
Madrid 8 de Marzo de 1906. =E1 Coronel, Secretario, José 

Villar.—Rubricado.~V.° B.°zz:S. Valdés.=Rubricado.=Hay 
un sello que dice: Inspección general de los Establecimientos de 
Insirucci&n é Industria militar.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con 
lo informado por el Centro Consultivo de la Armada, 
ha tenido á bien disponer que al Alférez de navio Don 
Jacinto Vez y Zetina se le considere pensionada la 
Cruz roja que le fue concedida por el hecho concreto 
del extraordinario servicio que prestó en las máquinas 
del vapor Antonio López, varado en las costas de 
Puerto Rico, y durante el salvamento de los pertrechos 
de guerra que conducía dicho buque.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Marzo de 1906.

CONCAS
Sr. Director del Personal; Sres. Presidente del Centro 

Consultivo, Capitán general del Departamento de 
Cartagena é Intendente general de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A B I T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. él R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á una Cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Toledo, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Gregorio Alvarez Palacios, actual 
Catedrático numerario de igual asignatura del Instituto 
de Ciudad Real, cesando desde esta fecha en el último 
de los Institutos mencionados, conforme con lo dis
puesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I: para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1906.

SANTAMARIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Gregorio Alvarez Palacios.
Licenciado en Ciencias físico-químicas, con premio extra

ordinario.
Tiene aprobadas las asignaturas del Doctorado en la mis

ma Facultad.
Catedrático numerario en virtud de oposición, nombrado 

por Real orden de 30 de Mayo de 1905.
Ha sido Ayudante de Electrotecnia en la Escuela Central 

de Artes y Oficios, y Ayudante personal de Clases prácticas 
en la suprimida Escuela general preparatoria de Ingenieros 
y Arquitectos.

Ha estado durante trece años dedicado á la enseñanza 
privada.

Es autor de varios artículos científicos publicados en la 
Naturaleza y ‘ la Escuela Moderna.

Es autor de un trabajo de investigación titulado. «Datos 
para el estudio geométrico de algunas formas derivadas del 
hexaedro regular».

a d m in istra ció n  c e n t r a l
TRIBUNAL D E CU EN TAS D EL REIN O

T ribunal de oposiciones á  plazas  
de A uxiliares y Aspirantes.

Resultando vacante, y habiendo de proveerse por oposi
ción, una plaza de Oficial auxiliar de primera clase del Tri
bunal de Cuentas del Reino, dotada con 3.500 pesetas anua
les, se hace saber por medio de este anuncio, en cumplimien
to de lo que preceptúa el art. 37 d$l Reglamento de 28 de No
viembre de 1893.

Condiciones que deben reunir los opositores.
Las de la ley de 21 de Julio de 1876 y Real decreto dé la 

misma fecha, según determina el. art. 35 de dicho Regla
mento y se ha dispuesto por Real orden de 31 de Marzo 
de 1898. -

Ejercicios que deben verificarse. ,
Uno teórico, que durará á lo sumo una hora, y consistirá 

en ocho preguntas, que cada opositor sacará por suerte, de las 
que contiene el grupo designado para plazas de Contadores de 
primera y segunda clase y Oficiales auxiliares de primera, se
gunda y tercera clase en el programa aprobado por Real or

den de 22 de Febrero de 1884, que se publicó en la G a c e t a  
d e  M a d r id  correspondiente al día 21 de Marzo siguiente.

Otro práctico, que consistirá en la redacción de un reparo 
que ofrezca una cuenta, ó en la calificación de la contesta
ción á otro, ó en el despacho de un expediente de reintegro, 
para lo cual se concederá al opositor el tiempo indispensable, 
á juicio del Tribunal de oposiciones, y se le facilitarán los 
textos legales que necesite acreditar.

ADVERTENCIAS

Los opositores han de dirigir sus solicitudes al Excelen
tísimo Sr. Presidente del referido .Tribunal de Cuentas y 
presentarlas en la Secretaría general del mismo, la cual les 
facilitará el correspondiente recibo, dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
esta convocatoria en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , acompañando 
á ellas los documentos que acrediten su aptitud legal y con
diciones antes expresadas, así como la de Licenciado en Ad
ministración, si la reuniesen.

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes y, 
conr presencia de los documentos que á ellas acompañen, 
acordará los opositores que deben ser admitidos á examen, los 
cuales figurarán en una lista que sej fijará en los estrados del 
local én que se verifiquen los ejercicios un día antes del  ̂en 
que deban dar principio éstos.

Madrid 27 de Marzo de 1906.=E1 Vocal-Secretario, Gabriel 
Utrilla y Moreno.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
Dirección general de los R egistros civil 

y de la propiedad y del N otariado
En el Juzgado de primera instancia de Cuéllar, de ascenso, 

se halla vacante, por excedencia de D. José Fernández, una 
plaza de Escribano, que debe proveerse por traslación, como 
comprendida en el tercero de los turnos señalados en el ar
tículo 11 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Madrid, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 28 de Marzo de 1906.=:E1 Subsecretario, Antonio 
Barroso.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de Contribuciones,  

Impuestos y M entas.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre

to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guia 
oficial el título de Conde de la Rosa sin que conste que intere
sado alguno lo haya obtenido, se anuncia por primera vez la 
vacante del referido título con objeto de que los que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión 
en el término de seis meses señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid 24 de Marzo de 1906.=E1 Director general, C. R. 
Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guia* 
oficial el título de Barón de Señaller y Gramenat sin que cons
te que interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia dor p rl  
mera vez la vacante del referido título con objeto de que los 
qué se crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta 
de sucesión en el término de seis meses señalado por las dis
posiciones vigentes.

Madrid 24 de Marzo de 1906.—El Director general, C. R. 
Soler.

Direccion general de la  lleuda y  Clases  
pasivas,

Sección primera. — Negociado 3.° — Recibo 
y  Reconocimiento.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la carpeta nú
mero 552 (del 88) de presentación de una inscripción del 4 por 
100 de Propios del Ayuntamiento de Ortaneda (Lérida), para 
su conversión en títulos al portador, y otra inscripción cuya 
presentación efectuó el Depositario pagador central de Ha
cienda, se anuncia al público por término de treinta días, á 
fin de que la personaren cuyo poder se halle lo presente en 
las oficinas de esta Dirección en el indicado plazo, transcu
rrido el cual sin que se haya presentado se le declarará nulo, 
de ningún valor ni efecto y fuera de circulación, expidién
dose el correspondiente duplicado, conforme á la Real orden 
de 1.° de Agosto de 1855 y orden del Gobierno de la Repúbli
ca fecha 20 de Febrero de 1874.

Madrid 27 de Marzo de 1906.=E1 Director general, por or
den, Carlos Vergara.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Esta Subsecretaría hace público, para conocimiento de los 
interesados:

1.° Que por Real orden de 26 délos corrientes se ha com
pletado el Tribunál de oposiciones á la Cátedra de Mecánica 
racional, vacante en la Universidad de Zaragoza, nombran
do Presidente á D. Eduardo Torroja, y Vocal á D. Eduardo 
León, y

2.° Que desde el día en que se publique en la G a c e t a  el 
presente anuncio comenzará á contarse el plazo señalado 
para recusar á dichos dos Jueces, caso de que se consideren 
incompatibles.

Madrid 27 dé Marzo de 1906.z=El Subsecretario, Rosales.

Rectificación.
Al publicarse en la G a c e t a  de 17 de Enero último la lista 

de opositores á la Cátedra de Geografía descriptiva general 
de Europa y de España, Historia ae España é Historia Uni
versal del Instituto de Baeza, apareció, por error de copia, 
como aspirante D. Roberto Lloch Planellas, siendo así que 
el verdadero nombre y apellidos de este interesado son los de 
Roberto Llach Planelles.

Lo que se hace público para conocimiento del Tribunal y 
de los opositores. Dios guarde á V. I. muchos anos.—Madrid 
27 de Marzo de 1906.—E1 Subsecretario, Rosales.
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D irección gen era l de A g ricu ltu ra , Industria

y Com ercio.
Montes.

Acordado se celebre la subasta para adjudicar el aprove- 
chamientó de plantas aromáticas de los montes del Estado 
Guadahomillos, Poyo de Santo Domingo y Vertientes del 
Guadalquivir, radicantes en la Sierra de Cazorla, provincia 
de Jaén, durante un quinquenio que comprenda los años fo
restales de 1905-906 al 1909-910 inclusive, esta Dirección 
general ha dispuesto tenga lugar dicho acto el día 30 de Abril 
próximo, % hora de las doce, bajo el tipo de tasación de pe
setas 44.333‘83.

La subasta se celebrara en la forma prescrita por la Real 
orden de 1*7 de Noviembre de 1893, ante esta Dirección gene
ral. situadla en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
bajo las condiciones que determina el pliego aprobado para 
la misma,5-el cual se inserta en la G a c e t a  d e  M a d b id  y esta 
de manifiesto en dicho Ministerio y en los Gobierno civiles 
de Granada y Jaén.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado de Montes del 
referido Ministerio, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta él 25 del citado mes de Abril, y en todos 
los Gobiernos civiles de la Península, durante los mismos días 
y horas. r

Las proposiciones se presentará en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 11a, arreglándose al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  para tomar parte en ía subasta será la de 2.216l69 pesetas, 
á que asciende el 5 por 100 de la tasación total.

Podrá hacerse el depósito en metálico ó en valores públi
cos al tipo medio de la últim a cotización oficial conocida en 
el día que se consti tuy a , debiéndose acompañar al pliego de 
proposición el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Marzo de 1906.=E1 Director general, Daniel 
López.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......

d e  clase, enterado del «anuncio publicado :en ..... de ..... y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del aprovechamiento de plantas 
aromáticas del quinquenio de 1905-906 á 1909 910, ambos in
clusive, dé los montes del Estado Guadahomillos, Poyó de 
Santo Domingo y Vertientes del Guadalquivir, radicantes en 
la Sierra de Cazorla, se compromete á verificar dicho disfru
te abonan-do la cantidad de .....

(Aquí la proposición qué se haga, advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que ofrece el proponente, así como toda _aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

(Fecha y-firma del proponente.)

Pliego de condiciones para la subasta del aprovechamiento de plan- 
. tas prod/uctoraS de aceites esenciales en los montes del Estado 
GuadalwrnilloSy Popo de :JSanto Domingo y  Vertientes del Gua
dalquivir, pertenecientes al Estado, en la provincia de Jaén.

Condiciones.
1.a La subasta se anunciará con treinta días de anticipa

ción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  en los Boletines oficiales de la s ,  
provincias de Jaén y Granada.

2.a La subasta tendrá lugar en el día y hora que se fije 
por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comer
cio en el correspondiente anuncio, ante la expresada Direc
ción, con todos los requisitos que preceptúa la Real orden de 
17 de Noviembre de 1893.

3.a La licitación versará única y exclusivamente sobre el 
valor de la tasación correspondiente á la producción en acei
tes esenciales de los montes expresados que corresponda en 
total á los cinco años á que se refiere el plan de aprovecha
mientos aprobados por el Ministerio de Fomento, que se ele
va á la cantidad de 44.333 pesetas con 83 céntimos, no admi
tiéndose proposición alguna que no cubra la expresada can
tidad.

4.a Para tomar parte en la subasta será preciso acreditar 
en forma haber depositado en la Caja general de Depósitos ó 
en la sucursal de cualquiera de las provincias el 5 por 100 
del valor de la tasación, ó sea 2.216 pesetas con 69 céntimos.

5.a Las proposiciones se harán precisamente en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que al final del anuncio se 
inserta, acompañando á las mismas la carta de pago relativa 
al depósito indicado en la condición anterior.

6.a Los pliegos cerrados, firmados y rubricados en sus c u 
biertas, se entregarán en el negociado de Montes del Ministe
rio de Fomento y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula durante todo el plazo señalado en el anuncio. de subasta, 
excepto los últimos cincodías, y no podrán retirarse después 
de entregados.

7.a En el día, hora y sitio designados en elanuneio se dará 
principio al acto de la subasta, procediéndose á la apertura 
de los pliegos presentados por el orden de su numeración, 
leyéndolos en alta voz y tomando nota de su contenido, y se 
declarará mejor postor al firmante de la proposición más 
ventajosa, desechando como nulas ó nó presentadas todas las 
que no estén ajustadas al modjelo de qué se ha;hecho mención.

Si resultasen dos ó m ás proposiciones iguales, se procede
rá  en el acto á un sorteo entre las mismas, quedando supri
midas las pujas á la llana.

8.a La adjudicación definitiva del remate se hará, á pro
puesta de la Dirección general, por el Ministerio de Fomen
to, el cual resolverá asimismo las reclamaciones contra di
cha adjudicación, con recurso á la vía eontencioso-adminis- 
t  cativa.

El rematante, sin embargo, producirá sus efectos una vez 
aprobado, quedando atenido el adjudicatario á los resultados 
del juicio que se entable.

9.a Aprobada por el expresado Ministerio de Fomento la 
subasta, se comunicará la resolución al rematante, quien que
dará obligado á constituir en depósito en el plazo que se les 
señale una cantidad igual al diez por ciento del importe to 
tal de los aprovechamientos con arreglo al resultado del reá
mate. Este depósito podrá constituirse en metálico ó en va
lores públicos al precio medio que resulte de la cotización 
oficial durante el mes anterior á aquel en que se constituyan; 
y habiendo de servir de garantía al buen cumplimiento del 
contrato, será renovado en el plazo que la Administración 
señale si por efectos de multas, resarcimientos de daños y 
perjuicios, ó por incumplimiento de las condiciones de este 
pliego, se extinguiese en todo ó en parte, no pudiendo el re
matante dar principio á nuevo aprovechamiento anual sin 
que esté completo el total importe de dicha fianza, ni recla
m ar la devolución de ésta hasta que se dé el descargo de los 
aprovechamientos contratados.

10. El rematante designará una persona que le represen
te en Cazorla, con expresión del domicilio de la misma, para 
que á nombre de ella se extiendan las oportunas notificacio

nes en todos los incidentes que se ocasionen, evitándose de 
este modo dificultades y perjuicios que pudieran originarse 
al tener el rematante su vecindad en poblaciones lejanas al 
punto de residencia de la brigada.

11. La persona ó Sociedad á quien fuere adjudicado el re
mate podra aprovechar durante un período de cinco años 
las sumidades floridas y partes verdes tiernas de las especies 
espliego, romero, mejorana, salvia y tomillo que existan en 
los montes á que se refieren los planes quinquenales aproba
dos por el Ministerio de Fomento, con arreglo á las lim itacio
nes establecidas en dichos planes, en el presente pliego de 
condiciones ó en las que se establezcan en los planes anua
les de aprovechamientos y Reales órdenes aprobatorias de los 
mismos.

12. El pago de la cantidad en que se adjudique el remate 
se realizará por anualidades, siendo el importe de cada una 
de éstas la quinta parte del importe de la tasación total con 
arreglo al remate.

Aprovechamientos.
13. Todos los años que el contrato comprende, y antes del 

día 1.° de Mayo, presentará el rematante én el Distrito fores
tal de Jaén la carta de pago que acredite haber ingresado en 
arcas del Tesoro el importe de la anualidad á que se refiere 
lá condición 12, menos 2.190 pesetas, cuya últim a cantidad 
pondrá á disposición del Sr. Inspector de Ordenaciones, con 
destino al pago de tres peones guardas que se conceptúan;

: necesarios para reforzar el servicio en los montes objeto de 
este aprovechamiento.

14.a Provisto de la licencia expedida ppr el Distrito fores
tal de Jaén y del recibo que acredite haber entregado al señor 
Inspector de Ordenaciones el importe de los haberes de dichos 
tres peones-guardas, el rematante podrá reclamar de los In
genieros encargados de los montes la entrega de la superficie 
dónde han de realizarse los aprovechamientos, con arreglo á 
los planes quinquenales correspondientes. Al acto de la en
trega concurrirán el Ingeniero encargado del monte ó el fun
cionario en quien éste delegue, el rematante ó persona que le 
répresente, los peones guardas encargados de las respectivas 
demarcaciones y demás personas que previene la legislación 
del ramo. Se hará"constar en el acta de la operación, de la 
que se dará copia al rematante, el estado del monte ó partes 
de monte que se entreguen y los daños recientes que en las 
mismas superficies se notaren.

Si,* previa la oportuna citación, no asistiese el rematante ó 
quien le represente al acto, se entenderá que presta su confor
midad á loque se consigne en el acta, y no podrá entablar 
reclamación alguna contra la consignado en ésta.

15. El rematante será responsable de todos los daños que 
se oometan en el monte ó partes de montes que se le entre
guen, y en la zona de 200 metros á su alrededor, desde el día ■ 
de la entrega hasta el: en que tenga lugar el reconocimiento 
ñnal, por sus operarios ó por otra persona cualquiera, á no 
ser en este último caso que dentro del plazo de cuatro días, 
siguientes á aquel en que los daños se hubiesen notado, de
nuncie á los causantes ante el funcionario ó Autoridades 
competentes.

16.  ̂ El rematante queda facultado para instalar alam bi
ques ú otros aparatos de extracción de esencias dentro de las 
superficies que se hayan entregado, pudiendo u tilizar todas 
las aguas corrientes para la destilación, con excepción de las 
de los arroyos de Béjar y Villena en el monte Poyo de Santo 
Domingo, por estar éstas concedidas con destino á la pro
ducción de energía eléctrica á un partiaular; además podrá 
tom ar en dichas superficies la leña seéa y rodante de que 
tenga^necesidad 'para dar comienzo á;da ^destilación hasta 
tanto que el desecho de ésta suministre el combustible ne
cesario.

17. Los emplazamientos de los alambiques se sujetarán á 
lo preceptuado en los planes quinquenales en cuanto á los 
lugares de instalación, á no ser que el rematante juzgue con
veniente y necesario situarlos en otros sitios, en cuyo caso 
pedirá la oportuna autorización al Ingeniero encargado del 
monte.

En el lugar de emplazamiento de cada alambique se rozará 
una superficie circular de veinte metros de diámetro, colo
cándose el aparato en su centro. El rematante podrá efectuar 
las obras de desviación y canalización necesarias para con
ducir las aguas á las calderas y Refrigerantes, así como las 
excavaciones precisas para estalblecer el hogar y salida de 
humos. La boca de la chimenea deberá-distar cómo mínimo 
seis metros del hogar.

18; El rematante podrá realizar la siega de la  mata y su 
destilación, así como la extracción de los productos que vaya 
¿laborando, desde el día en que termine la entrega hasta el 
30 de Septiembre del mismo año. Para destilar los productos 
que quedasen en la plaza dél alambique en  esta últim a fe
cha, así como para term inar la saca de las esencias y re tirar 
del monte los alambiques, sé le m arcaotro  plazo, que expi
rará en 31 de Octubre siguiente.

Los productos de la destilación que; finalizado este plazo; 
queden sin extraer quedarán á beneficio de los dueños del 
monte; y si el rematante no cuidare de vigilar sus aparatos 
destilatorios ó los dejare en el monte terminado repetido pla
zo, no podrá reclamar contra la Administración por los des
perfectos que se ocasionen en dichos aparatos. Finalmente, 
si transcurridos los cinco años del contrató el rematante de- 
jare en el monte los aparatos eüípleadós ó alguno dé ellos, 
transcurrido eLplazo de 31 de Oétubre,se incautará la:Admi
nistración de lós mismos y sobre ellos perderá ;el rematante 
todo: derecho.

19. Cada vez que el rematante tenga que re tirar de las 
plazas de los alambiques las esencias elaboradas solicitará 
permiso del Ingeniero encargado del monte, con expresión 
de la cantidad en peso de aquéllas. El mismo Ingeniero, pre
vios los reconocimientos que estime necesarios para garantir 
la legítima procedencia de los productos, expedirá en su caso 
la autorización necesaria para la  libre circulación de las 
esencias por el monte.

20. En los lugares donde, con arreglo á los planes anuales 
aprobados por la Superioridad, se hayan ejécutadó operacio
nes de repoblación con especies maderables, el rem atante po
drá efectuar la siega de matas aromáticas; pero de los daños 
que se causen y desperfectos ocasionados en las plantas jóve
nes de dichas especies y labores, el rematante será responsa
ble, indemnizando al Éstadb en la cantidad necesaria para 
reparar los referidos daños, con arreglo á los presupuestos 
de ejecución incluidos en dichos planes; debiendo abonar 
además otra cantidad igual en concepto de multa.

21. Al term inar cada aprovechamiento anual, previo avL 
so del rematante, si no hubiere transcurrido el plazo que se 
concede para este disfrute, ó al term inar este mismo plazo en 
caso contrario, procederá el Ingeniero ó el funcionario en 
quien éste delegue, acompañado del rematante ó de quien le 
represente y del personal de guardería; á practicar un reco
nocimiento de las superficies oportunamente entregadas, 
extendiéndose el acta correspondiente, de la que se librará 
copia al rematante, en la que se harán constar el estado de 
dichas superficies, los daños causados desde la fecha de en
trega y el modo como el rematante haya cumplido las condi- ' 
ciones del presente pliego.

Condiciones generales.
22. El rematante podrá efectuar las operaciones y traba

jos que crea convenientes para aum entar la  producción en. 
mata segada de los montes ó parte de montes que se le entre
gan; entendiéndose que de tener dichas operaciones el carác
ter de trabajos de repoblación ó análogo, deberá solicitar el 
oportuno permiso de la Dirección general del raino. Podrá 
nombrar los guardas que crea convenientes para vigilar 3a 
ejecución de los aprovechamientos, dando conocimiento de 
los nombrados al Ingeniero encargado del monte.

Si el rematante quisiera ejecutar alguna obra, camino ó 
construcción, someterá el oportuno proyecto á la aprobación 
del Ministerio, quien fijará, en caso de ser aprobado el pro
yecto y otorgado el permiso, el plazo y condiciones en que 
habrá de ser realizado.

23. En el caso de ocurrir un incendio en el monte ó p a r
tes de monte afectos al aprovechamiento, los operarios deT 
rem atante quedan obligados á acudir al lugar del siniestro y  
cooperar á su extinción.

24. Si en la forma, época y .plazos que la Administración: 
señale no hiciere efectivas el rematante las multas y demás 
responsabilidades que se le impusieren por daños é incum
plimiento de condiciones del presente pliego, se le desconta
rá de la fianza depositada como garantía del exacto cumpli
miento del contrato que expresa la condición 9.a la cantidad 
necesaria, y no podrá verificar el inmediato aprovechamiento 
hasta reponer la precisa para que el depósito esté .siempre 
completo.. Si así no lo hiciera, la Administración podrá sus
pender los aprovechamientos ó rescindir el contrato silo , 
juzgare conveniente.

25. El rematante podrá reclamar la rescisión del contrato 
ó que no tengan efecto las disposiciones relativas al plazo en 
que han de darse por terminados los aprovechamientos sólo 
en los casos siguientes:

Primero. Cuando se hayan suspendido los aprovecha
mientos por actos de la Administración, siempre que la sus
pensión sea ajena al cumplimiento de las condiciones del pre
sente pliego.

Segundo. En virtud de disposiciones de los Tribunales, 
fundadas en una demanda de propiedad.

Tercero. * Si se diera la imposibilidad absoluta de entrar 
en los montes por causas de guerra, sublevaciones, avenidas 
ú otros accidentes de fuerza mayor, debidamente justifi
cados.

26. En caso de que se solicite la rescisión del contrato, la 
instancia se dirigirá á la  Dirección general de Agricultura, 
Industria y  Comercio, la que propondrá al Gobierno para 
que resuelva lo que corresponda, oyendo á los Ingenieros en
cargados de los montes y á  la Inspección de Ordenaciones, 
con recursaá la  vía contencioso-administrativa.

27. El derecho de rescisión concedido al rematante se en
tenderá en el supuesto de que las operaciones por él ejecuta
das se ajusten á los planes anuales y pliego de condiciones; 
en caso contrario se estará á*lo que acerca de tales contra
venciones preceptúa la legislación de montes.

28. El Gobierno, por su parte, decretará también la res
cisión del contrato en el caso de que falleciera el rematante, 
á menos que los herederos de éste propongan llevarlo á cabo 
en las mismas condiciones en que se convino. Podrá, sin em 
bargo, el Gobierno denegar esta propuesta de los herederos, 
sin que por esto tengan ellos derecho á entablar reclamación 
alguna, procediéndose en este último caso á la liquidación 
del arriendo, con arreglo á los aprovechamientos y pagos he
chos por el rematante.

29. El contrato se entenderá hecho á riesgo y ventura, 
fuera de los casos comprendidos en la condición 25, y el re
matante no podrá reclamar indemnización alguna ni por fal
ta  de productos con relación á lo calculado, ni por perjuicios 
ocasionados por accidentes fortuitos, ni por razón de los per
juicios que se le ocasionen por las condiciones económicas ó 
climatológicas del país.

30. Terminados los cinco aprovechamientos anuales refe
rentes al contrato, quedará á beneficio délos montes, y sin 
derecho á indeminación por parte del rematante, todo lo que 
dé índole inmueble haya sido por éste constituido ó estable
cido en ellos. Iguales efectos causará en este particular la 
rescisión del contrato antes del plazo convenido, sea cual 
fuere el motivo de la rescisión.

31. Los gastos de contrato y escritura serán de cuenta del 
rematante, quien deberá otorgarla dentro del plazo de tre in 
ta días, contados desde la fecha de adjudicación del remate.

 ̂También lo serán los de viaje y honorarios del Ingeniero, 
siempre que los trabajos que éste haya de ejecutar lo sean á 
instancia del rem atante y no se deriven del cumplimiento 
dél presente pliego.

32. Queda obligado el rem atante á cum plir todas las d is
posiciones legales vigentes y sujeto á todas las responsabili
dades que de ellas se deriven que tengan aplicación á los in 
cidentes que por cualquier motivo pudieran ocurrir durante 
el período de adjudicación, aun cuando no se hayan consig
nado en el presente pliego.

33. La persona ó Compañía que resulte rematante queda 
sujeta á las prescripciones que establece el Real decreto de 20 
de Junio de 1902 y Real orden de 8 de Julio siguiente regla
mentando el contrato del trabajo.
- Aprobado por Real orden de 22 de Mayo último 
Madrid 21 de Marzo de 1906.=E1 Director general, Daniel 

López. S—364

Escuela especial de Ingenieros de Montes.
EXÁMENES DE INGRESO

: Convocatoria.
Con arreglo al art. 6.° del Reglamento de la Escuela, apro

bado por Real decreto de 22 de Enero de 1904, durante los 
meses de Junio y Septiembre del presente año tendrán lugar 
los exámenes de ingreso, en el local donde radica dicho es
tablecimiento de enseñanza, en San Lorenzo del Escorial.

Las condiciones necesarias para poder ingresar como alum
no oficial eh la referida Escuela son las siguientes, expresa
das en el art. 3.° del citado Real decreto:

1.a Ser español.
2.a Ser de complexión sana y no tener ningún defecto fí

sico que impida ni dificulte el completo ejercicio de la pro
fesión y el servicio activo del Cuerpo.

3.a No tener al ingresar como alumno menos de quince 
ni más de veintitrés años.

4.a Presentar certificado del grado de Bachiller, ó, en su 
defecto, acreditar, mediante certificación, áeadéfhica, haber 
aprobado en establecimiento oficial la s : asignaturas si
guientes:

¡Lengua castellana.—Gramática.
Primero y segundo curso de Latín.
Geografía general y de Europa.
Geografía especial'de España.

/H istoria de España.
Historia Universal.
5.a Aprobar en la Escuela mediante examen las asigna

turas siguientes:
A . A ritm ética.
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B . Prim er curspvde Algebra.
0. , Geometría'métrica y'proytótiVk. J "
D ? ':  ^ H ^ b ñ o i ^ é t H a v 1-  ' ' i] -  "  ú ‘ f.boq- o • ! :¡! q;V;
El BeguM obdrsb de Algebra. ' “ > i
:F:[ Gebmdjtríaanalítica.' < ;>
G L FráttCésr : ú / ' :í-; ; ,l>p
B :  Dibüjóvdé'figiirá. • ■ . ; j b L ;oq:;-¡ ¿>¡: j -i;
1. qDí'biíjé línéa]. 1 »d
Los seis ejercíciós A, B, C; B , E  y F  deberán verificarse 

en el orden ciLquó é&tánindicados; lós 1/rfes últ irnos podrán, 
verificarse sin iíingimo dé los réqttMto^ánferiÓres. •

Lia aprobación de las materias exigidas pára él ingreso de
berá efeetúáfsé étí el plazo máximo dé ctiátro años' académi
cos; á partir' dé la pfirúera instancia' qué eri solicitud dé eXá- 
inendiiciefá el éandidáto; pasado qué fuera este plazo - 'así 
corno .si durante el misino no aprobara uña asignáturauen 
dos; cursos consecútivósy perderá el derecho á ingresar en la 
Escuéla cdiiio iMumñp eflciál.^ 1 ; : 1 ;i

lia áp ti t ud física! del asp i rail té se j ustifica rá ; m ediante; re
conocimiento facultativo, de cuenta del itítérésadov en él lo 
cal dé la Escuela, por los Médicos titulares dé San Lorenzo, 
el día ó días que el Director fije, y necesariamente precederá 
al acto del primer examen.

Los aspirantes al ingreso deberán d irig ir sus solicitudes al 
Director de la Escuela, en el papel que marca la ley del Tim
bre, antes del día 20 de Majo próximo, respecto de los ejerci
cios que hayan de verificarse en Junio, y antes del 31 de Agos
to relativamente á los que deban tener lugar en Septiembre, 
expresando en las solicitudes las materias de que deseen sér 
examinados; en la inteligencia de que dejará de ser admitida 
toda instancia que se presente ó reciba fuera de los plazos 
indicados.

En las solicitudes se hará mención de las señas del domi
cilio de los interesados, á fin de que puedan dirigírseles por 
la Secretaría de la Escuela las citaciones del día en que cada 
uno ha de dar comienzo á sus ejercicios.

A las instancias acompañarán necesariamente la cédula 
personal del interesado; la certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro civil, debidamente legalizada, y las cer
tificaciones ó diplomas á que se refiere la condición 4.a de las 
mencionadas como necesarias para el ingreso y referentes, 
ya al título de Bachiller, ó ya á la aprobación en estableci
mientos públicos de enseñanza de las asignaturas que allí se 
detallan. Estos certificados serán devueltos, ú petición de los 
interesados, una vez tomada razón de ellos, excepción hecha 
de la certificación de nacimiébto, que deberá unirse al expe
diente personal, j¡ sólo será entregada en el caso en que el re
currente, al solicitar la devolución, hiciera constar su r e - 
nuncia á seguir la carrera como alumno interno.

Con arreglo á las disposiciones vigentes, los candidatos no 
p o d r á n  ser admitidos á examen sin haber’abonado dentro del 
mes de Mayo próximo los derechos académicos correspon
dientes á las asignaturas cuyo examen soliciten; y según lo 
r suelto en la lxVal o r d e n  de 16 de Abril de 1896, dichos de
rechos son de 10 pesetas por cada una de las asignaturas 
enumeradas en la condición 5.a, excepción hecha de la de 
Francés, que sólo es de 5 pesetas.

Los pagos se harán en la Secretaría de la Escuéla durante 
el mes de Mayo, a las horas y en los días que oportunamente 
se'fijen, recibiendo cada interesado el correspondiente reci
bo, indispensable para ser admitido-á examen. Lós que no 
hagan sus solicitudes hasta el mes de Agosto satisfarán los 
derechos académicos en dicho mes.

Los candidatos están obligados á sufrir el examen de cada 
asignatura en el día y á la hora que se disponga por la Di
rección de la Escuela, á cuyo efecto por la Secretaría se les 
harán las citaciones oportunas respecto de la primera de que 
se hayan de examinar, quedando después en el deber de ente
rarse por las tablillas de anuncios y órdenes del estableci
miento de los días señalados para las demás asignaturas. El 
aspirante que no se presentaré al examen de cualquiera asig
natura el día que se le hubiese señalado y en el momento de 
ser llamado perderá el dereeho á examinarse en aquella épo
ca. Se solicitará del Tribunal, antes ó en el momento de ser' 
llamado y por escrito, la dispensa de la falta, y-si las razones 
que al efecto alegue son atendidas por aquél, podrá acceder 
á lo solicitado tan sólo por una vez, y en este caso el Direc
tor fijará nuevo día, si hubiese posibilidad de ello, dentro del 
mes señalado para exámenes. Los aspirantes que por cual
quier causa se retiren sin concluir el acto del examen se con
siderarán y calificarán como desaprobados.

Cada una de las materias enumeradas en la condición 5.a, 
exigida para el ingreso, será objeto de un examen, y ningún 
candidato podrá ser examinado de cualquiera de ellas sin h a
ber aprobado las que le preceden, según la correlación indi^ 
cada en dicha condición, excepción hecha de las tres ú lti
mas, para las que no es preciso cumplir más requisitos que 
los detallados en las condiciones anteriores.

Los exámenes de las asignaturas de Matemáticas tendrán 
el doble carácter de teóricos y prácticos, y consistirán en la 
explicación de dos papeletas sacadas á la suerte, en la con
testación á las preguntas que hagan los examinadores y en 
la resolución de ejercicios y problemas dentro de los límites 
que señalan los programas vigentes.

El examen de Francés consistirá en leer y traducir correc
tamente al castellanomn trozo de una obra en prosa y anali
zar gramaticalmente lo leído y traducido.

El examen de Dibujo lineal consistirá en la copia de lám i
nas, de un trozo de arquitectura ó de una máquina, ó bien 
en la reproducción de un plano Ó perfil geométrico; y el de 
DibújoMé figura, en copiar de estampa .una figura entera ó 
parte de ella. El plazo máximo de duración para cada uno de 
estos ejercicios será el de seis horas.

Los aspirantes que deseén seguir la carrera como alumnos 
libres ó externos deberán expresarlo así en la solicitud res
pectiva, y para ser admitidos en la Escuela como tales a lum 
nos deberán llenar los requisitos exigidos en las condiciones
4.a v 5.a de las generales dé ingreso, y determinadas al efecto 
en ¿1 a rt. 21 del Reglamento de la Escuela,

Los programas aprobados por -ReaL orden de 29 de Enero 
dé 1903, con arregló á los cuales han dé tener lugar los ejer
cicios de examen, y-las obras de texto'récoméndadas, se hallan 
insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 9 de Febrero del citado 
año^y ;sé fáeilitaif también en la  portería de la Escuela, me
diante'el págo de dos pesetas.

San Lorenzo 14 de Febrero de 1906.=E1 Director, Domin
go A. Arenas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D elegacion de H acienda a  de la  provincia, 

d e  V a l e n c i a .
El día 20 de Abril próximo, á las doce de su mañana, de 

conformidad con los anuncios del pliego de condiciones pu
blicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provinpia correspondientes ai día 21 del actual, tendrá lugar 
en la Delegación de Hacienda dé Madrid, en la de esta prcr- 
vincia y en las Casas Consistoriales de los pueblos de Alfafar,

41 bol,; Catarro ja, Masan asa, Silla, Sallana y Sueca, la subas
ta pública dél rarriéndó dé las hierbas; cañas y brozas del 
Lágé'déda Albufera y Dehesa de fa le n c ia .-f ¡ oí.oü- c.í, ¡ 
y L ó^úé s é haé é p tí Mi co par af éo no cimiento - de das"; personas 
á quienes pueda interesar. : - ; :.)f ; ; •.ó ai:--

^áléhciáí23,de Mario déri190d.==EÍ Delegado de: Hacienda, 
José Léón Villahueva. 9 :í ; :r&---3ó6m:-r

..: d©. 'del p u e rto d e& Ijó ii.
ÁútorM dá esta Junta de Obras por Real orden de 15 de 

Márzó ̂ etúal para celébrar la subasta de construcción de un 
cóbértízó éh élJ náuéllé de Santa Catalina de éste puerto, ha 
deáighadó%l:efécTofél día 19 dé Mayó próximo, á lasuioee;de 
Sú úiáñaM v'siéhdó éLpresupuéstó-de oontratk/'de ^548-56  
pesetas.. ( ¡,. ;;j;.:.r

^Lá pubaStá se Célebrará en los términos’ prevenidos por la 
LÚfetfuééióh de 11 ■ d e ; Séptiémbre dé 1886, en Gijóny ante la  
Júhta dé Obras del puertó, situáda en  el local¡ que ocupa en 
la calle de Rodríguez San Pedro, núm. 1. i; v : •

Se adm itirán proposiciones eínel.Negociado correspondien
te de la Junta de Obras, en las horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta las once y media de la mañana del 
19 de Mayo.

Las proposiciones se presentarán en'pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1.127‘42 pese
tas, en metálico ó en efectos de Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito dél modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

El presupuesto, pliegos de condiciones facultativas, parti
culares y económicas y planos correspondientes se hallan de 
manifiesto á disposición del público en las oficinas de la 
Junta de Obras y Jefatura de Obras públicas de la provincia.

Gijón 27 de Marzo de 1906.=:E1 Presidente, Eduardo Ma
rina.

Modelo de proposición.  -

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Marzo ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
demn cobertizo^en el muelle de Santa Catalina, servicio de
pendiente de la Junta de Obras del puerto, se compromete á 
tom ar á su cargo la- ejecución de las mismas, con éstricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  
cantidad de ..... (la? proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; será escrita en le
tra  la cantidad en pesetas y céntimos; caso contrario será 
desechada, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) S—367

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
Audiencias provinciales*

MADRID
La Sección cuarta de esta Audiencia, por su proveído fe

cha 18 de Enero, dictado en causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Congreso contra José Terán Barri- 
ga^y otros por delito de falsificación y estafa, se ha servido 
señalar los días 2 al 11 de Abril, y hora de la una de su ta r 
de, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral* ante el 
Tribunal del Jurado, y al propió tiempo ha dispuesto se cite 
á los testigos Antonio Pastor, Francisco Martínez, Nicolás 
Cuéllar, Mateo Nuevo, José Yalls, Luis Cabello, Salvador Ro
mero, José Rodríguez, Celestino Rodríguez, Julián Fance, 
José Queipo, Juan Manuel Sánchez, Angel Zeferino Safeu, 
Julio Guerra, Concepción González, Marcelino García, Ro
mán Carrascosa, Manuel Rodríguez, Fructuoso Arias y F u l
gencio Escribano, que se ignora su actual paradero, como lo 
verifico por medio de la presente, al objeto de que en dicho 
día y hora comparezcan ante el expresado Tribunal, que se 
halla establecido en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa- 
lesas); haciéndoles saber la obligación que tienen de concu
r r ir  á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

Madrid 26 de Marzo de 1906.=Por mi compañero González 
de la  Quintana, Andrés Isidro A guilar. JO—2968

Juzgados de prim era Instamela*
ALICANTE

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de prim era ins
tancia de Alicante y su partido.

Por el presente hago saber que por providencia del día de 
hoy, dictada en los autos que se siguen en este Juzgado ins^ 
tados por el Procurador D. José* Alamo Antón, en nombre 
de los Sres. Francisco Oliva é hijos, del comercio de Barce
lona, sobre réivindicación de un cargamento de duelas y 
reclamación de perjuicios, contra la Sociedad,La Maremma- 
na, D. Carlos Polacié, "Capitán de la goleta ita lian a  Bolomba, 
y la persona qpe tenga en su poder el conocimiento, de em
barque del cargamento de duelas, he acordado que á dichos 
demandados, cuyos domicilios se ignoran, y que fueron em
plazados por edictos concediéndoles el término de tre in ta  
días para  que comparecieran, personándose, en los autos, sin 
que lo hayan verificado, seles haga un segundo llamamien
to, de conformidad á.lo dispuesto en el., artículo quinientos 

! veintiocho de la ley de Enjuiciamiento civil, concediéndoles 
para que«comparezcan el término de quince días; bajo aper
cibimiento si no lo hicieran de pararles el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Alicante á 23 de Marzo de 1906.=Juan Antonio 
Aroea Rodríguez^-:De su ordenj Rafael Luis. X —787

BARCELONA—UNIVERSIDAD 
. En los autos sobré suspensión de pagos de la Compañía de 

los ferrocarriles económicos, de Villena á AI coy y Yecla, que 
penden en el Juzgado de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital y mi Escribanía, se presentó la 
proposición de convenio que literalm ente dice así:
«Proposición de convenio que la Compañía de los ferrocarriles eco

nómicos de Villena á Álcoy y Yecla presenta á sus acreedores 
para poner definitivo término al estado legal de suspensión de 
pagos de la misma.

Bases.
Primera. La Compañía anónima de jos ferrocarriles eco

nómicos de Villena á Alcoy y Yecla pagará á sus acreedores 
en la siguiente forma:

A) Se pagará en efectivo y dentro del plazo de un año, á 
contar desde que ganase firmeza el convenio, el 80 por 100 
de sus créditos á los acreedores comprendidos en él prim er 
grupo, y harán quita del resto,

B) A. los comprendidos en el segundo grupo, ó sea los te
nedores de obligaciones y cupóne$.vencidos con;anterioridad 
al 13 de Noviembre de4905* se Ies éntregará tina acción pre
ferente, de las que se crearán con .arreglo á la base quinta, por 
cada obligación en circulación qiie se presentara, amortiza- 
dá1 Ó np, Ó pói* cada 167 cupones de las mismas, y con arreglo 
á diéha proporción, resguardos dedos residuos correspondien
tes á las fracciones que resulten. Estos resguardos se canjea- 
ráú  poe una acción preferente cuando completen la suma 
precisaj con arreglo á lo antes establecido.
:: O) A los comprendidos en el tercer grupo se les satisfará 
el ̂ 70 por 100 del importé de sus créditos en total pago de los 
mismos en acciones- no preferentes^.á. razón de 475 pesetas 
.una, dentro del plazo fijado en la base letra A).
^Segunda. Las obligaciones deberán ser presentadas al 
canje á la Compañía dentro del plazo * improrrogable de tres 
meses, después de la fecha emque quede firme el convenio, y 
transcurrido el mismo sin que lo hubieren verificado, que
darán anuladas las obligaciones de; que se trata, y la Compa
ñía, en facultad para emitir; otras. No obstante la caducidad 
de las obligaciones no presentadas al canjeóla Compañía re
servará á los tenedores de las mismas y de los cupones las 
acciones preferentes y los reguardos de residuos por seis me
ses más.

Tercera. Las obligaciones que fueron dadas por la Com
pañía en garantía de obras, actualmente liquidadas, que no 
hayan sido devueltas á la misma antes de ganar firmeza el 
Convenio, ni lo sean dentro del plazo de trein ta días después 
de haber aquello ocurrido, quedarán anuladas, y la Compa
ñía, con facultad de em itir otras en su lugar.

Las obligaciones á que hace referencia esta base son 
las de números 1.21o á 1.298, 1.301 á 1.716, 2.221 á 2.533, 
2.535 á 2.714, 2.716 á 2.972, 4.001 á 4.514, 4.516 á 5.201,
5.203 á 6.159, 6.161 á 6.177, 6.179 á 6.295, 6.297 á 6.900,
7.001 á 7.100, 7.301 á 7.400, 7.501 á 7.516, 7.518 á 7.600,
7.701 á 7.800, 8.001 á 8.012, 8.014 á 8.068, 8.070 á 8.151,
8.153 á 8.203, 8.205 á 8.265, 8.267 á 8.415, 8.417 á 8.454,
8.456 á 8.466, 8.468 á 8.522, 8.524 á 8.532, 8.534 á 8 585,
8.587 á 9.000, 9.002 y 9.003, 9.227 á 9.787, 9.789á 9.800, 10.001 
á 10.700, 10.733, 10.735 á 10.784, 10.786 á 10.800, 11.001 á
11.115, 11.117 á 11.119, 11.121 á 11.288, 11.290 á 11.300,
11.901' á .12.002, 12.401 á 12.414, 12.416 á 12 500, 13.092 á 
13.100, 13.106 á 13.132, 13.194 á 13.212, 13.214 á 13.237, 13.239 
á 13.251, 13.253 á 13,400, 13.701 á 14 060, 14.063 á 14.503, 
14.505 á 14.834, 14.836 á 15.200, 15.202 á 15.279, 15.281 á

. 15,742, 15.744 á 16.860, 16,862 á 17.213, 17.215 á 17.251, L7.253 
á 17.820, 17.822 á 18.787, 18.789 á 19.632, 19.634 á 19.663, 
19.665 á 19.818, 19.820 á 19.848, 19.850 á 20.373. 20.375 á 
20.490, 20.492 á 20.910,20.912 á20.953, 20.955 á 21.005, 21.007 
á 21.152, 21.154 á 21.249, 21.251 L  21.449, 21.451 á 21.605, 
21.608 á 21.610, 21.641 á 21.698, 21.853 á 21.976, 22.001 á
22.116, 22.118 á 22.148> 22.151 á 22.159, 22.701 á 22.800, 23.139 
á 23.202, 23.204 á 23.234, 23.236 á 23.242, 23.301 á 23.800, 
24.101 á 24.104, 24.106 á 24.112, 24.201 á 24.240, 24.242 á

-24.351, 24.356 á 24.466, 24.468 á 24.473, 24.475 á 24.701 y 
26.169 á 26.300.

Cuarta. Los accionistas de la Compañía, para facilitar á 
ésta los medios con qué cumplir este convenio, cederán á la 
misma el 60 por 100 de las acciones que posean.

Para llevar á efecto la cesión deberán entregar á la Compa
ñía dentro del plazo de tres meses, á contar desde que el con
venio fuere firme, la totalidad de las acciones, que posean, y 
recibirán en cambio en el mismo acto acciones de la propia 
Compañía, á razón del 40 por 100 de las que entreguen, y con 
arreglo á esta proporción resguardos de los residuos corres
pondientes á las fracciones que resulten.

Estos residuos deberán ser canjeados por una acción, siem
pre que completen el importe de ésta.

Quinta. Las acciones á que se da el carácter de preferen
te s  serán 8.668 (5.032 de las que cederán los accionistas, con 
arreglo á la base cuarta, y 3.636 que saldrán de la Cartera de 
la Compañía), y no podrán ser destinadas más que al pago de 
los acreedores del segundo grupo y á  los créditos por cons
trucción de líneas de la Compañía posteriores al 13 de No
viembre de 1905, debiendo cuando se apliquen á este último 
objeto ser estimadas al tipo del 60 por 100 de su valor no • 
minal.

Las condiciones que constituyen la preferencia de estas 
acciones sobre las demás son las siguientes:

1.a Mientras la Compañía no haya retirado de la circula
ción las acciones á que se da el carácter de preferentes en las 
condiciones en que se establecen en el núm . 5.°, quedarán 
inmovilizadas en la cartera de la misma las obligaciones, así 
las que retiren dé la circulación en virtud de este convenio 
como las que tiene en cartera, sin que pueda ponerlas en 
circulación nuevamente por ningún concepto, ni darlas en 
garantía, ni em itir otras de clase alguna.

2.a Percibirán uh interés anual de un 2 y medio por 100 
del capital nominal, que la Compañía deberá hacer efectivo 
en el mes de Abril de cada año, siendo, empeoro, potestativo 
d é la  misma anticipar su pago, efectuándolo por trim estres 
ó semestres vencidos.

3.a Cubierto el interés de estas acciones, del sobrante de 
beneficios que resulte ént cada ejercicio se destinará un 3 
por 100 de los mismos á la adquisición de aquéllas en la for
ma prescrita en el núm. 5.°

4.a Cubierto el interés y en su caso aplicado el 3 por 100 a 
la.adquisición de las acciones preferentes en la forma dicha, 
los remanentes que resulten en cada ejercicio se repartirán 
hasta  cubrir un 2 por 100 de las acciones no preferentes, y 
si aun resultase remanente se destinará al aumento de ad
quisición que dispone el núm. 3.°

5.a Al procederse por la Compañía á la adquisición de 
sus acciones preferentes será potestativo de la misma hacer
lo por sorteo ó por subasta, debiendovegir cuando tenga lu 
gar por el primero de dichos medios al tipo del 60 por 100.

6.a A medida que la Compañía vaya adquiriendo las refe
ridas acciones, perderán eu carácter de preferentes, quedan
do desde entonces en la condición prim itiva de no prefe
rentes, y se irán entregando en plena propiedad á los tres 
accionistas no preferentes en la proporción de una por una 
por sorteo.

7.a Las acciones preferentes tendrán dentro de la Com
pañía los mismos derechos que las no preferentes, con la 
sola diferencia de que tendrán la facultad de noihbrar dos 
individuos para formar el Consejo de administracidh cuando 
estén en circulación acciones, preferentes en número inferior 
á 4.000; tres cuando estén en circulación 6.000, y cuatro cuan
do se hallen en circulación las 8.668, quedando excluidos de 
las votaciones en que hayan de ser nombrados los restantes 
individuos del Consejo.

8.a Los acuerdos que adopten las juntas generales no po
drán afectarrni m odificar'nunca, ni por ningún concepto, 
los derechos y privilegios que se consignan en esta base.

9.a Las modificaciones que introducen en los estatutos 
los artículos de este convenio subsistirán mientras se hallen 
en circulación acciones preferentes.

Sexta. Transcurrido el plazo de tres meses desde que la  
Compañía anunciase el pago de los créditos comprendidos 
en el primero y tercer grupo sin que los acreedores se hu-
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b iesen presentado al cobro de los mismos, según la base pri
mera, se entenderán extinguidos los créditos á favor de la 
Compañía.

Transcurrido el plazo de seis meses señalado en la base se* 
gunda, se entenderán de propiedad de la Compañía las accio
nes preferentes que hubiesen correspondido a las obligacio
nes no presentabas al canje y a los capones de las mismas 
igualmente no presentados.

Las acciones que no hubiesen sido entregadas á la Compa
ñía dentro del plazo señalado quedarán anuladas, y la Com
pañía emitirá otras en su lugar, reservando por seis meses 
más á los tenedores de dichas acciones anuladas el 40 por 100 
de ellas, que les corresponde en virtud de esta base, median
te presentación de aquellas. Pasados dichos seis meses, el 40 
por 100 de dichas acciones quedará de propiedad de la Com
pañía.

Barcelona 16 de Febrero de 1906.=E1 Director gerente, 
M. Ibera.»

Habiéndose acordado la providencia del tenor siguiente:
«Providencia.—B&rcslon* 16 de Marzo de 1906. Por presen

tado el anterior escrito, y habiendo sido presentada por la 
Sociedad suspensa la proposición de convenio, llévese á cum
plimiento lo dispuesto en el párrafo 3.ü del art. 12 de la ley 
de 12 de Noviembre de 1869, que trata de las quiebras de las 
Compañías de ferrocarriles; dentro de quince días, publíque- 
se un edicto convocando á sus acreedores para que en el tér
mino de tres meses acudan á adherirse á dicha proposición 
de convenio, que se insertará en el mismo edicto, y al efecto 
diríjase comunicación al limo. Sr. Director general déla 
G a c e t a  d e  M a d e i d , en donde será publicado un edicto; al 
Exemo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, para que se 
efectúe en el Boletín oficial de esta misma provincia; exhorto 
al Sr. Juez decano de los de primera instancia de Sevilla, á 
fin de que disponga la publicación del edicto en aquella pro
vincia; y por lo tocante á la publicación del mencionado 
edicto en los periódicos oficiales, ó, en su defecto, en uno de 
los de más publicidad de París, Londres y Bruselas, expídan
se los oportunos exhortos por la vía diplomática á las Auto
ridades judiciales que corresponda.

Lo mandó y firma S. S.=Doy fé.=Zamora.~Ante mí, 
Carlos Campoamor.»

Y dando cumplimiento á lo dispuesto en la providencia 
transcrita anteriormente, y en el párrafo 3.° del art. 12 de la 
ley de 12 de Noviembre de 1869, que trata de las quiebras de 
Compañías de ferrocarriles, expido el presente edicto en Bar
celona á 21 de Marzo de 1906.=:E1 Escribano, Carlos Cam- 
poamor.

X—*785
MADRID—BUENA VISTA

El Juzgado de primera instancia del distrito de Buena- 
vista de esta capital, en providencia dictada en 2 del co
rriente, ha admitido la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía incoada por Doña Pascuala Angosto y Lucas 
contra D. José Miguel del Castillo, como marido de Doña 
Elvira Goya; D. Pablo, Doña María y Doña Teresa Goya, y 
D. Ricardo Medina, como marido de Doña Carmen Goya, so
bre pago de cantidad. De cuya demanda se ha conferido tras
lado á los demandados, y se emplaza por medio de la pre
sente á Doña María y Doña Teresa Goya, y a D. Ricardo Me
dina, como marido de Doña Carmen Goya, cuyo actual para
dero se desconoce, para que en el improrrogable término de 
nueve días comparezcan en los autos, personándose^ en for
ma ; previniéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 24 de Marzo de 1906.=E1 actuario. X —1182
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencias del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictadas en' 5 de 
Marzo de 1904 y 3 del actual en los autos que sigue el Banco 
Hipotecario de España contra D. Manuel Moreu Soldán, so
bre rescisión de préstamo y venta de fincas, se sacan á la 
venta en pública subasta por segunda vez, y bajo el precio y 
condiciones que se expresarán, las fincas siguientes:

Primera. Una hacienda en el término de Escacena del 
Campo, y sitio denominado Pozo Blanco, que contiene dos mil 
quinientos ochenta y nueve pies de olivos, casa y pozo; que 
ocupa una superficie aproximada de sesenta y ocho fanegas 
del marco provincial, y linda por el Norte con el camino de 
Carrión; por Sur con olivos de D. Teodomiro Valderas; por 
Levante con tierras de la dehesa, y por Poniente con el cer
cado de Clufle; que para el caso de subasta fue tasada en 
treinta mil pesetas, y para esta segunda servirá de tipo la 
suma de veintidós mil quinientas pesetas; y

Segunda. Un molino aceitero, sito en la villa de Escacena 
del Campo, y su calle de Cantarranas, sin número; ocupa 
una superficie de cuatro mil varas cuadradas, y linda por la 
derecha de su entrada con corral de D. José Toscano; por la 
izquierda con cercado de D. Teodomiro Valderas, y por la es
palda con corral ó cortinal del mismo Sr. Toscano; que fué 
tasado para el efecto de subasta en siete mil pesetas y para 
esta segunda sirve de tipo la cantidad de cinco mil doscien
tas cincuenta pesetas.

El remate se celebrará doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de La Palma, provincia de Huelva, el día 
20 de Abril próximo, y hora de la una de la tarde, sirviendo 
de tipo, como se ha dicho, veintidós mil quinientas pesetas 
para la primera finca y cinco mil doscientas cincuenta para 
la segunda; previniéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de estos tipos; que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo  menos al diez por ciento del tipo* sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que si se hiciesen posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes y ante este Juzga
do, adjudicándose el remate al mejor postor; que la consig
nación del precio se verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate, y que los títulos de propiedad 
de las fincas de cuya subasta se trata se han suplido por cer
tificación del Registro de la propiedad, con la que deberán 
conformarse los licitadores, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros, pudiendo los que lo deseen examinar los au
tos en la Escribanía del infrascrito, donde estarán de mani
fiesto.

Madrid 5 de Marzo de 1906.=V.° B.°=Mqlina.=El actua
rio, Pedro Martínez Grande. X—788

MADRID—PALACIO
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 

esta Corte, en las diligencias de cuenta jurada promovidas 
por el Procurador D. Gregorio Fernández Voces contra Don 
Tomás Serna González, como marido y legal representante de 
Doña Elena Soriano y Velascor dictó con fecha 23 de Febrero 
último una provideneia que, copiada en la parte necesaria, 
es como sigue:

«Requiérase á D. Tomás Serna para que dentro del térmi
no de ocho días pague, con las costas, al Procurador D. Gre
gorio Fernández Voces la suma de setecientas ochenta y sie
te pesetas cuarenta céntimos, que jura le es debida y no sa
tisfecha; bajo apercibimiento de apremio si no lo verifica.»

Y no constando el domicilio y paradero del D. Tomás Ser

na, se ha acordado hacerle tal requerimiento por medio de la 
presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Madrid 26 de Marzo de 1906.=E1 Escribano, P. S., Juan 
Francisco Martín. X —781

MAHON
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera instan

cia de este partido, mediante proveído de hoy dictado á solici
tud del Procurado D. Miguel Alejandre y Prietos, en represen
tación de D. José Vidal y Ruby, de este vecindario, en los autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía deducidos por éste 
para que se declare: 1.°, que el testamento otorgado por Doña 
Victo riña Antonia Vidal y Ponseti en 6 de Junio de 1878 ha 
queda invalidado é ineficaz en derecho por haber premuerto 
la heredera instituida á la testadora, sin sustitución de nin
guna clase; 2.°, que se ha justificado á favor de D. José Vidal 
y Ruby la institución dispuesta á su favor por su tío D. José 
Vidal y Vives para el caso, ocurrido, de morir sin hijos y sin 
testamento su heredera, y 3.°, que en consecuencia de las dos 
declaraciones anteriores pertenecen á dicho D. José^Vidal y 
Ruby los bienes que poseía la Doña Victorina Antonia Vidal 
y Ponseti, por estar sujeto á la institución establecida por su 
señor padre, y mandar, por tanto, sean entregados al repetido 
D. José Vildal y Ruby los bienes de que se trata, y reconocido 
éste como único dueño de los mismos; por medio de la pre
sente cédula emplazo á todas las personas desconocidas que 
quieran sostener la validez del testamento otorgado por ai- 
cha Doña Victorina Antonia Vidal y Ponseti, ó discutirla 
disposición fiideicomisaria dispuesta en su último y válido 
testamento á favor del actor, ó impugnar el derecho de éste 
á la misma, para qne dentro del término improrrogable de 
nueve días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
de la publicación de la presente eñ la G a c e t a  d e  M a d b i d , 
comparezcan en dichos autos, personándose en forma; bajo 
apercibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Mahón 22 de Marzo de 1906.=:E1 Escribano, por mi compa
ñero Sr. Alies, Licenciado Juan Tremol. X —780

MALAGA-ALAMEDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del distri

to de la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Moreno González, natural del Burgo y ve
cino de Málaga, de estado casado, industrial y de cincuenta 
y cuatro años de edad, y habita en la Alameda de Carlos Haes, 
número 3, para que dentro del término de diez días, que em- 
pezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la planta baja del edificio 
denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que 
sirve también de Casa Consistorial, en la causa que contra 
dicho sujeto se sigue por el delito de falsedad y estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido procesa
do, poniéndolo si fuere habido, á disposición de este Juzgado, 
en  lâ  cárcel de esta capital, ó á disposición de la Audiencia 
de la provincia.

Dada en Málaga á 17 de Marzo de 1906.=Francisco Alvarez 
Vega.=Por su mandado, Manuel Rando y Díaz.

6 JO—2856
NOYA

I). Benito Víqtpr Fraga García, Juez accidental de primera 
instancia de este partido.

Hago público que por auto de 22 de Septiembre último se de
claró la ausencia en ignorado paradero de Ramón Vara Lado, 
vecino que ha sido de la parroquia del Obre, en este término 
municipal, á instancia de su esposa María Josefa Freire Bro- 
cos, acordando llamar á dicho ausente.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d e i d  expido el pre
sente en Noya á 3 de Enero de 1906.= B . Víctor Fraga Gar- 
cía— Por su mandado, Ramón Mabrido. X —777

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Valentín Sáinz y Sáinz, Juez accidental de primera ins

tancia del partido de San Vicente de la Barquera.
Hago saber que en virtud dé lo dispuesto en providencia 

de esta fecha dictada en expediente promovido en este Juz
gado por Doña Sabina Rebón Pérez, viuda y vecina de Comi
llas, sobre que se declare la presunción de muerte desús 
hermanas ausentes Doña Antonia y D. Salvador Pérez, se ex
pide este segundo edicto, por el cual se llama á los ausentes 
en ignorado paradero y á los que se^crean con derecho á la 
administración de sus bienes si aquéllos no se presentasen; 
previniendo á los que se crean con mejor derecho que su ci
tada hermana que deberán justificarlo con los correspon
dientes documentos al comparecer ante este Juzgado dentro 
del término de dos meses, á contar desde la publicación del
presente. , ^   ̂ _  ,

Dado en San Vicente de la Barquera a 27 de Febrero 
de 1904.=Valentín Sáinz,=Por mandado de S. S., Marcelo 
Viflanueva. X —784

TOLEDO
D. Antonio Santiuste y Ubeda, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente edicto, y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 404 de la ley Hipotecaria, se hace saber que en este 
Juzgado se tramita un expediente á instancia de D. Baldo- 
mero Moreno y Paredes, vecino de esta capital, sobre que se 
declare á su favor el dominio de una casa sita en la misma 
y su callejón de San José, señalada con los números 4 anti
guo y 9 moderno, y en lo antiguo,' cobertizo de las Bernar
das, núm. 4, y se acuerde su inscripción en el Registro de la 
propiedad, como adquirida por compra qúe de ella hizo en el 
año 1857 á D. Antonio Liado y Massó, vecino que fué de esta 
ciudad; y se llama á los herederos de éste, á su viuda Dona 
Matilde Iribarren y Loscos, ó á sus herederos 6 causaha- 
bientes si hubiere fallecido, y á laá personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, para que 
dentro del término de ciento ochenta  ̂días, contados desde el 
siguiente al en que se inserte este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezcan 
en este dicho Juzgado si quieren alegar su derecho.

Dado en Toledo, á 17 de Marzo de 1906.=Antonio Santius
te. = Ante mí, Ventura Martín. X—779

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

—Envirtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito del Hospicio de esta Corte en juicio de faltas núm. 279, 
é ignorarse el domicilió del joven de once años Florencio Ma
rina Benito, que dijo tenerle en la calle de Mesonero Roma
nos, núm. 40, panadería, por la presente se le cita y llama 
para que comparezca ante dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barco, núm. 26, piso segundo, el día 9 de Abril, á las dos y 
media de la tarde, acompañado de su padre ó legítimo repre
sentante, á celebrar juicio de faltas contra el mismo por im

prudencia; apercibido que de no verificarlo incurrirá en mul
ta  y demás responsabilidades de ley y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar dicha citación y su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d e i d , expido la presente, que firmo en Ma
drid á 23 de Marzo de 1906.=E1 Secretario, Jesús de Cos.

MADBID—HOSPITAL J°  ^
En virtud de providencia dictada en el expediente de jui

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado, bajo el núm. 239 
de orden del año actual, por infracción de la lev de Caza, con
tra Venancio Foronda, se ha acordado se cite al mismo por 
medio del presente, en atención á ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que el día 7 del mes de Abril próximo, 
á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, 
principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. r .

Y para que sirva de citación en forma á Venancio Foronda, 
expiao el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d b id  , que firmo en Madrid á 22 de Marzo de 1906.:=V.° B.°=: 
Picón.=El Secretario, José Ballester. JO — 2987

En virtud de providencia dictada en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 312 
de orden del año actual por infracción de la ley deCazaeon- 
tra Antonio Doroteo López Pérez, se ha acordado se cite á 
éste por medio del presente, en atención á ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 10 del mes de 
Abril próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante 
la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Es
grima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de 
la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á dicho denunciado 
Antonio Doroteo López Pérez, cuyo paradero se ignora, expi
do el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d e i d , 
que firmo en Madrid á 22 de Marzo de 1906. = V .°  B.°:=Picón. 
El Secretario, José Ballester. JO — 2986

Jurisdicción de Guerra.
LOGROÑO

D . Bernabé Ibáñez Ubis, primer Teniente del regimiento 
Infantería Bailén, núm. 24, y Juez instructor del expediente 
que por falta de incorporación á filas se sigue al recluta del 
mismo Salvador Aranza Asiaín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de este regimiento Isidoro Aranza Asiaín, natural de 
Lizasoaín, provincia de Navarra, avecindado en Beasoaín, de 
la misma provincia, hijo de Salvador y de Ignacia, de oficio 
herrero y cuyas señas particulares son las que se expresan: 
talla un metro 640 milímetros, desconociéndose las demás, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado militar, á mi disposición, para responder á los cargo» 
que le resulten en el expediente que por la falta de no incor
poración á filas se le sigue; baj'o apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo» 
dolé el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á ¿odas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser halla
do lo remitan en clase de preso y con las seguridades conve
nientes á este Juzgado militar y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 4 de Marzo de 1906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Bernabé Ibáñez. JG—309

D. Gerardo Mayoral Monforte, primer Teniente del regi
miento de Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez instructor 
del expediente seguido al recluta del mismo Angel Urrizola 
Recalde por la falta de concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Angel 
Urrizola Recalde, hijo de Ramón y Nicolasa, natural de Na- 
gose de Valle de Arce (Navarra), de veintidós años de edad, 
de oficio labrador, estado soltero y estatura un metro 640 mi
límetros, para que en el preciso termino de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d e i d , se presente en esta capital, y en el cuartel que 
ocupa el regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes, á dicho cuartel, en esta capital, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providenciado 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Dada en Logroño á 4 de Marzo de 1906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Gerardo Mayoral Monforte.

JG—310

D, Francisco Becerra Abadía, primer Teniente del regi
miento de Infantería Bailén, núm. 24, Juez instructor del ex
pediente que por la falta de concentración á filas instruyo al 
recluta de la caja de Plamplona, núm. 79, Lorenzo Arizeu- 
ren Aranaz.

Por la presente requisitoria cito, llamo, y emplazo á Loren
zo Arizcuren Aranaz, soldado del regimiento de Infantería 
Bailén, núm. 24, hijo de Casimiro y de Gregoria,^natural de 
Arrieta, provincia de Navarra, de dieẑ  y nueve años de edad, 
de oficio labrador, para qne en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en este juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Infantería de Logroño, á responder 
de los cargos que le resultan en el expediente que pqr ó^den 
del Excmo. Sr. Coronel de este regimiento me hallo instru
yéndole; bajo apercibimiento de que si no comparece sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al prepio tiempo, en nombre de 8; MV el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades' civiles como militares 
y de policía judicial, para que activen las pesquisas en busca 
y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo con
duzcan en calidad. de preso, y con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado de instrucción y ante mi presencia; pues 
así Jo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Logroño á 6 de Marzo de I906.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Francisco Becerra. JG—334
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D. Daniel Alcaraz y Celaya, prim er Teniente de Artillería, 

con destino en el 13.° regimiento montado, y Juez in stru c 
tor del expediente de deserción seguido contra él recluta p e r
teneciente á dicho regimiento Gregorio Iribarren El arve, 
por no haberse presentado á concentración el día 1.° de Fe
brero ú ltim ó /V  Y ;■ ’p  ;; ; .

Por la presénte requisitoria cito, llamo y ero plazo al reclu
ta  Gregorio Iribarren. Elarve, hijo de Segundo y de María. : 
natural de Esparza, Ayuntamiento de Aibor, Juzgado de 
Aoiz, provihcia de Navarra, soltero, de veintitrés años de 
edad, de un ítíetro 698 centímetros, sin más señas parti- • 
culares, para que en el término de trein ta díás, contados 
desde la publicación en el Boletín oficial de la-provincia de Na- j 
vcirra y G aceta de M adrid, se presente á este Juzgado de | 
instrucción, que tiene su residencia oficial en -el'cuartel , de 
Alfonso XII, en Logroño, á presentar sus descargos; bajo j 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo hace, en el j 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y .requiero á 
todas las Autoridades civiles y militares para lá busca y cap
tu ra  del acusado Gregorio Iribarren Elarve, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado. ,

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia de Navarra.

Dada en Logroño á (i de Marzo de 1906sDaniel: Alcaraz.
JG - 374

D. José Tejero Espinosa, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Bailen, núm.. 24, y Juez instructor del expe
diente qué por la falta grave de no incorporación á banderas 
se sigue contra el recluta de la Caja de Tafalla, núm. 80, 
José Inglés Lacúnza. . ;

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José ’ 
Inglés Lacunza, recluta de la Caja de Tafalla, núm. 80, natu
ral de Tafalla, provincia de Navarra, hijo de Juan y de Mar
tina, soltero, de veintidós años de edad, de oficio guarnicio
nero, estatura un metro 695 milímetros, el cual fué alistado 
para el reemplazo de 1904, para que en el preciso.término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gace-tá de Madrid, comparezca en este Juzgado 
m ilitar, a mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Coro-' 
nel de este regimiento se le sigue, con motivo de haber falta
do á la concentración ordenada para 1.° de Febrero próximo 
pasado^ bajo apercibimiento de que ,|i nq comparece en el 
plazo fijado será declarado' rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q>D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto, civiles como militares 
y de policía judicial, para que prac ti (juen activas diligencias 
en busca del referido individuo José Inglés Lacunza, y en 
caso.de ser habido lo remitan en clase,de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado, Militar, á mi disposi
ción, pues así lo tengo .acordado en diligencia de este día.

Dada,en Logroño á 6 de Marzo de 1906. == El segundo Te
niente,. Juez instructor, José Tejero. - JG —395

ANUNCIOS OFICIALES
L a  P a p e le r a  E sp a ñ o la .

Compañía anónima domiciliada en Bilbao.
Convoca á sus accionistas á la jun ta  general ordinaria que 

dendrá lugar ©«^Bilbao el día 7 del próximo mes de Abril, á 
las diez de la mañana, en dicha villa, calle Marqués de!Puer
to, núm. 5.

A los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del a r
tículo 14 de los estatutos vigentes, se recuerda á los señores 
accionistas que para concurrir á la jun ta  necesitan depositar 
en la'Caja social sus acciones ó los resguardos.de los estable
cimientos de crédito donde estuviesen depositadas.

Bilbao 28 de Marzo de J906.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Enrique de Aresti. X—783

B a n c o  de E sp a ñ a

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i
sible núm. 581.428, expedido por este establecimiento en 
28 de Julio de 1905 á favor de Doña Fermina Domingo San
tamaría* se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á «reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos,meses, á contar desde el día 17 del actual, focha 
de la primera inserción de este anuncio en los periódico^ 
oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, según determina. el art. 6.° del Reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 27 de Marzo de 1906.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X—786

B a n c o  de E sp a ñ a
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i

sible núm. 569.795, expedido por este establecimiento en 17 de 
Enero de 1905 á favor de D. José María Cano y Martínez, se 
anuncia al público por tercera y ultim a vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 2 del actual, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Marzo de 1906.=EI Vicesecretario, Francisco 
Belda. X -778

B O L S A  DE MA D R I D
Cotizacion oficial del día  28 de Marzo de 1906, 

comparada con la dél día anterior.

CAM?IÓ AL CONTADO

• FONDOS. PIÍBLICQS ' V¡ Jv r;- - ^ = =
Día 27. Día '¿8.

; , ¡.¿i* ■! : j - i . - j  -  ---------------- i---------------------------- ----------

Deada perpetua al 4 ^ jiife rip ifL
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . ’. .  81,63-̂ 60 y 50 81,60-65 y 70
Idem É, de 25.000 id. id . . . .  . . . . . . . , . .  SL^-60 y 55 81,60-70 y 75
ídem D, de 12 .50 0 . ; . .  .7 f . . .  f . . 'SÍ;65 81,70 y 75
IdemCf dé54 )0 0 . . . . . . . . . . . .  V : ' 8 i;¿5^60 y  55 8!,7 .-65 y 75
Idem B, de 2.500 ptas. norifinalés..Y .,.  ! ó -» 81 *70 y 75
Idem A, de 500 id. id .............................  81,65 81,70 y 80
Idem G;y H, de 100 y  áOO id Jid ..,. . 81,60 v 55 ; 81,70
En diferentes series. ..........................  81,70-60 y 65 81,60-75 y 80

Deuda al & p/p ámbrtizabléi
SerieT^ de 50.000 ptas. nominales,.. . .  100,05 y 100®/. 100,10-05 y 10 
Idem E, de 25.000 id. i d . . . .  » 100,iO
IdemD, de 12.500...-.v 100,05 100,05
Serie C, de 5.000 id. id , . . . . . . . . . . . . . . .  .1 100*05 100.10
IdemB, de 2.500 . . . . . _____ . ______ . 100,05 y 100% 100,05
Idem A, de 500 id. id . . . . . . . . . . . . . . . . .  1001)5 y 100% i00’1J y 05
En -diferentes series,.. . . . . . , . . , . . . . . . . , . .  100,10 y  05 100,10

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones. . . . . . . . . . . .  433% y 432*/, 432*/.
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 397,50 y  397% 3997. y  3J8% 
Banco Hipotecario de España, í d e m , . . ,214,50. 214%
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 ptas,.. .  » 103%
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id . Y.' » »
Banco de Castilla, a c c i o n e s . . . » »
Banco Hispano-Americano, ídem   139,50 1407,
Banco Español dé Crédito; ídem.. . . .  ¿ f » 1057o y 105,75

Resumen general de pesetas nominales negocíadats.

Deuda perpetua al 4 ppr 100, interior^, . . . . . . . . . . . . .  1.209.000
Idem ía. al 5 por 100 áinortizáblé. . . . Y.     ........  973.070
Banco Hipotecario.—Cédulas ál:4;pc^vÍ0Ú7.!« • 63.000
acciones del Banco dé España.. i . . . i . .  v... . . . . . . . . . . . .  26.5X)
Idem del Banco Hipotecario de E spaña  .........   30.500
Idem del Banco Hispano-Americano. *  ........ ................. 70.5iO
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos   18.500

Cambios medios oficiales sobre p toas extranjeras.
París, á la vista... . . . . . .  115,00 I Londres, á la vista.. . . . . .  28 90

S o c ied ad  de lo s T e lé fo n o s  de M a n ila
Habiéndose vendido toda la red telefónica de esta Sociedad, 

casa central y material á la Sociedad Manila Telephones et 
Telegraphs C.°, según escritura d© venta, en fecha del 20de 
Enero de 1906, se avisa á los tenedores de acciones que ten
drán que presentar por apoderados sus acciones para cobrar 
el primer plazo de la venta, dentro de un plazo de seis meses, 
hasta el 20 de Julio de 1906.

Henry et Infantes, fiders-Commis. X—770—3

OBSERVATORIO DE M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  2 8  d e  M a r z o  d e  1 9 0 6

H O RA S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

en mñünetros

TERMÓMETRO
r
; Tensión 
■ del 
jntpor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN í 

y elaso del viento.

ESTADO 

d e l  d o l o .
Seco. Rlumedeeldo.

12 de k  noche......................... 694,79 2 .2 1.4- 4 .6 87 SW... . . . . . . Brisa ligera.'. Casi cubierto.
6 de la m añana................... 694,80 1.8 1.5 • 4 9 95 SW . . . . . . . . Idem . . . . .  * Cubierto.
9 de la mañana............ .. 694,79 4 .7 4 0 5.8 91 ■w sw ; B risa ..: . . . . Idem.

12 del día................................. 694,75 7 .4 5.4 5 .7 74 W ..,  i . C a lm a .. . . . . Idem.
3 de la tarde. . ................... 694,72 8.7 5 .7 5 .3 64 s \v ......... . Brisa fuerte.. Idem.
6 de la tarde............. ............ 694 72 5 .4 4 .3 5.7 85 S W ............... Brisa......... Casi cubierto.
9 de la noche..................... 697,71 3.9 2 .4 4 .8 78

V•'i
SW .. . . . . . . Id em .. . . . . Despejado....

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . .  11,6 Velocidad del viento en las últimas; veinticuaho horas
Idem mínima............... 0 ,8 (k ilóm etros)..;... , ............. 287.6

Diferencia................ *••*••• *,• 9 # • • . , 10,8 ; . Oscilación barpiñ^icaTdem (imlínléttosl. ,*v»:. . •, £ 9 9
Temperatura máxima al sol, á dos metros dé la tierra.. .. 14,4 Altui'á ídem coíiTespecto a la media anual, á lasmueveTrtam írJ Honlrn Ha una acfar».;Ha prieta! 49 5

Diferencia.. . . . . . . . ________ 35,1 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros^. 0 99
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Bol completamente despejado • *. . . ,. . . . . . . .  Q b 40 ra

vegetal ó laborable............. 22,2 Sol entrevelado ñor nubes ó vanores. ............. 2 h 20 m
Idem mínima ídem................ — 2,1 Total de insolación durante el d ía.:........

Diferencia.................

I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO

Miércoles de Marzo de |9Q6«

S.Sg<! 3.g-
WS¡: VIENTO En las 24 horas. < 2.®

' W e 
B

VIENTO ^ •. .• -y i En las 24 hora»

ESTACIONES
fc-gs Tempe

ratura. SO Og Estado del 
cielo. Estado del mar. £ Temps. extra ESTACIONES

Tempe
ratura. 1

Dirección.

,;,
Og.IB,©

: Estado del 
cíelo. ¿atado del mar. ■' 2  ' 

DO
? * .<4 £*
® O»

femps. «úr*
2. o

►S » DJ

&< Direcqión. S3t̂  ti) M • C8
: p*. 0

©2.<J ft, Max. Mili. s
P* »  g

; g* . • 0
Mi. lia .

Valentía.............(8h )
G ris-Nez.. . .  ¿ . (7h ) 
Saint M atheu.. .  (7b ) 
Isla d ’A ix . . . , .  (7h ) 
B i a r r i t z . ( 7 b  j 
* erpiñan.. . . . .  . (7lí T
Cabo S ic íé ........ (7h )
x^iza.....................(7h }

Dlennoiit . .  , . . .- (7 h  ) 
Paris.vL;. ¿'I . v. (7h ) 
San Sebastian.. (Qb ) 
Bilbao..-. . . . . . . .  (9h )
Santander..........(8h )
Oviedo . .  (Oh ) 
Ayilés , . , ; (8h ) 
Vafes1; . . ; " . . . . .  (8n )
Coruñíi .,. ;. . i . (7h ‘) 
Finistérré v .T ;. ,  (8h ) 
Saiitiago w..u i . , .  . l9h ) 
Pontevedra,. . .  (9h ) 
VTgot.. ; . . , , i . . . .  (9h )
Orense. . . .  (9h )
León . . . .  (9h )
B u r g o s .,: .; ; . . .  (9h y 
Vafiadoli-d. . .L .  (9h ) 
Salamanca. . . .  (9h ) 
Oportp.. . . . . . . .  Í9h )
iisb o á ...» . ,  * . . .  (8h ) 
L agos.. . .  . .  * . . ,  (8h ) 
Funchal.. , .  , , ,  .. (8h ) 
Punta Delgada. ¿ (7h ) 
A n g r a . . ; . . . . . . .  (8h )
Hurta-. . ;  . (8h ) 
Laguna.. . .  . ¿ . ( 9 h  )
Badajoz....... ....... (9h )

767.8 
75S 5 V
758.9 
7¿2 6 
■751 5 

5̂0: i 
748.3 
748.2

■'-753.2 ■
759.6 

,-752.:8;
75 7 

¿751.5 
753 7
752.1 
7ü4.6

■■■ 75:i.'8
755 Á)
754.7 

-754.3
754.1
755.1 
753.5
753.2 

-75L2 
?748,0

755*5 
7¿7.4 

. 761.6.
757.9

756 2

3 .3  
0>8 :
3 .8
2 .8  
8.9  
7 .7
6.4

63
.85:
67.
86

■Ib
94
88
77-,
73i'<

NE^. . . . . .
E N E .........
N E . , . . . V
N E ............
BW; . . . . .
Calma. . . . 
E .............

2
4
6
6
4
0
4

Nuboso.. . . . .
G. despejado. 
Cubierto. . . . .
Id e m ... . . . . .
Idem...............
I d e m . . . . . . . .
Idem .. . . . . . .

Picada..............
Idem.................
Idem.................
Marejada.........
Rizada........... ..

P icada.............

12
3
4

72
6
8

13
10
16.3
10

1.7
0
2
1
5

6 .0
5

Córdoba.. . . . . . .  (9h )
S evilla .. . . . . . . . .  I9h )
H uelva................Í9h )
San Femando... (7h )
Tarifa................ (8h )
Málaga........... .. (9h )
M elilla ... (9h V

756.2
756.5 
756.7 
756.9
756.5 
756.1

; 8 .8  
,8 ,0  
11.5 
8.3  

11.1 
12.9

84
86
78
93
83
68

SW * . • . , .  
N E , . , ; . , .
n . .
C alm a.. . .  
W . . . . . . .
S E . ; . . w»

; ;,I  
0  

: .2 
0 
2 
3

Jubierto.. . . .
Id em ,.. . , . , A 
N u b o s o .... . .
CúbiéHó.i. si: 1’ 
Id em .. . . . .
Id em .. . . . . . .

Marejada.. . . .
Idem .. . . . . . . .
I d e m . , . . . . . . .

6
1

9
7
1

13
14 1 
14

13

10

5
3
5
6

6
0

7.5
. 2 .2  

0.1
7

Calma,,. . . .
B S W .___
N E........

Qü1

0
3
3
4

Casi cubierto. 
Idem . . . . . . . .
Despejado. . . .
Cubierto.. . . .
Id em .. . . . . . .

Rizada.............

Llana............. ..
Di ryr\ A <\

1

3

14
13.0
>9.5
10
14

4
1

- 1.2
3
2

J a én .. . . . . . . . . . .  (9h V
Granada.............. f9h )
A lm ería .... . . . .  (8h )
M urcia........... .. i9h )
A licante............. (9h )
Valencia..............Í9h )
Albacete.......... . . (9h )
Ciudad R e a l.... (9b ) 
M adrid,. . . . . . . .  íá i  )
Segovia .............. (9h i
Guadalajara. . . .  (9h )
Soria.................... í9h )
H uesca............... (9h )
Zaragoza. . . . . , .  (9h )
T eruel................. (9h J
T o r t o s a . ( 7 h  )
Barcelona............Í9h j
Mahón.................(9h )
P alm a.. . . . .  . .  (9h )

751.8
755.8

755*2

7 .8
7 .2

11.4

83
77

67
66

S W , . . , ; . .  
SW ... . . .

S W .. . . . .

1
1

1

Nuboso.. . . . .
Casi cubierto.

C. despejado. 
Id em .. . . . . . .

4r*
i

7

18
20

3
4

5i .*)
a  <1

vlp 7 ?752.2
?758.8

755,4
755.3
754.3 

¿755.0
763.9
760.7
751.1
762.9
753.1
751.8
751.3 
75115
751.9

12.8 w ___ . . . 5 Llana. • . . . . * 16 6O.‘i  
6 .8 
4 .2

' 5 .8  >
• 7 ,6  

, 8 .2 , 
6 .9
7 .6  ,
9 .6  

. 9 .2
2.0 
3.0  

V: 8.2  
8 (J

/ /
88
100

'94 ■
■ 11 i
70 
77 

.77; 
75
79-'
100
71 - 

■-.77
89

,68 
97 
5S 
-50 ?

75 

. 89

DCi.............,
SW . . . . . .
w ..........
N W . . . . . V
E . . . . . . . .
N E ... , . - .
N B ------*•
N . . . . . . . . .
N . . . . . . . .
ENE. . . . .
NN W . . . .
:S. i . '. . . v . .
s s w . . . , .
W, . .
w

t 
0 
6 
2 
3 
5 

• 1 
3 
2 
1 
1 
0 
1

: . 1: ! 
2

3
3
5
0

■4 •

Idem...............
L lu v ia ... . . . .
Id e m .. ...........
Id em .. . . . . . .
Cubierto.. . . .
Nuboso.. . . . .
Casi cubierto. 
C. despejado. 
Despejado... .
Nuboso...........
Idem ;........
Casi cubierto. 
Cubierto.. .  . .

iv|LZdUa .*••••«
Marejada.........

Picada............
Idem»,
Mar gruesa... 
Llana.............

L lana. . . . . . . .

3

6
2
1
8
6

12
r*

18
7
2
3

10

12

11
9 

13
10
7
8 
8 
8

1

4

2
1
5
3
0
0
JL

-1

7
6
8 
9

9

11.6
4.1
4 .4
4 .6
3 .0
3 .2
3 .0
6 .2  
9.3
8 .5
8 .7  
9.2
(?)

12.4

67
79
80 
86 
83 
83 
80 
77 
61 
75 
51
71 
?

72

w ...............
w ____ . . .
SW . . . . . .
w s w . , , ,
s .
.s w .  .*.,** ,
S W . . . . . . .
w . . . . . . . .
w _______
SW . .  f . . .
NNW ........
N ...............
WSW. . . .  
E »

0
4
1
1
0
3
2
1
1
0
3
3
1
2

Id e m .. . .Y ...
Cubierto... . .  
Id e m ... . . . . .
Idem *v
Idem.
Idem.
I d e m : , , . , . , , 
Casi cubierto. 
C, despejado. 
N ieve... . • . . .  
Despejado . . .  
C u bierto .. . .
T , . wLluvia».»•..»

Mar gruesa.. .  

Pjcada. . . . • . .

2
3
3 

1.6
5
1
1
1

1
7
4

10
9
8 .4
4
8
8

11
13
10 
15 
18 
17 
15

7
l
l

1.2
1
1

—4
0
1

—4
5
5
9
9

10.4 
8 .0  

14.8 
10 ;7

1 1 .6 '

8.0

N W .,: . ; .
N W . . . . . .
NW  . . . . .
Calma., v.

E S E .. . . , .  

W. . . . . . .

Cubierto....;.
Lluvia.. . . . . .
C. despejado. 
Lluvia............

L luvia.. . .  < •.

Mar gru esa ...
Llana...............
Gruesa.. . . . . .
Rizada.............

P icada...........

10

1

10
14
16
16

16

Orán.............. ...... (Til j
Argel................... (7h }
Túnez..................(7 h )
Sfaks....................fíh  V
L iorna................n h  j
R om a.................. r7h )
Cagliari.......... ... Í7h y

?754.2
754.5:
753.0
755.4 
749.8
749.5 
753.3

8 .6  
1 1 5  
9 .8  

16.0 
8 4

12.4
11.4

92 
79
93

S S E .* í* . 
S W ... .C .  
W L .. , . . , .

N E ; ..  . . .  
N W . . . . . .
N ...............

4
3  
2  
1 
1 
0
4

C utferto.,. . .  
Nuboso.. . .  
Casi cubierto. 
Cubierto... . .  
Despejado. . .  
Cubierto.. . . .  
C. despejado.

10
755.3 2 N uboso... . . . 4 16 2

Palerm o............. (7h ) 751.7 13.8 79 N W . . . . . . 3 Cubierto.. . . ,

Las temperaturas máximas son de la víspera*
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p a r t e  n o  o f i c i a l

Motores á gas.— Fielding 
/sW». Gasógenos por aspiración y

~ p r e s i ó n  Fielding.— Máqui-

i-~j  ̂ fibras. ̂ Maquinaria en ge-
1 t v  neral.

B E R N A B E U  Y  S O L D E Y I L A .  —  6, F o r tu n y , 5. —  B A R C E L O N A
s===r=SSg3f^ M A Q U I N A  D E  E S C R I B I R

i £ g § ^  ' C T 3 S r i D E 3 Z S T 7 v r O O I D
ESCRITURA A LA VISTA 

Guillermo G. Trúniger. Balmes, 7.—BARCELONA 
EN MADRID. — HORTflLEZH, 78

CARROSSERIE pour AUTOJHOBILES en ROTIN
MANUFACTURE PARISIENNEs Paseo de Gracia. 115. BARCELONA

NOTI CI A  EXPL I CAT I VA

tálicas. p
E l peso de 70 kgs, por sus nueve asientos amplios, impide el desgaste de los neumáticos, produciendo  

una economía de bencina im portante (80 por 100). En resumen, es la úniGa indicada^para el furjs*
mo por sus veníalas de ligereza, solidez, elasticidad, comodidad ^ economía.—PATENTE PE  INVENCION,

e H o e o L A T E j u n c o s a
DE VENTA EN LOS PRINCIPALES ULTRAMARINOS 

DESPACHO CENTRAL: FERNANDO VII, 10. — B A R C E L O N A

F l  A P I  I I I A  a l m a c e n e s  d e  r o p a s  h e c h a s
|  I  f l  I j j  I I 1 1  1 1  MADRID-BARCELONA-VALENCIA-SEVILLA-ZARAGOZA-NIÁLAGA-VALLADOLID-CÁDIZ

m w prelados, 3. Plaza Real, 13. Paz, letra-E. Sierpes, 72. Independencia, 1. Granada, 63. Santiago, 57. S. Francisco, 25

EN i: HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista. .

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE HADR1D

P. FERNANDEZ
Infantas, 34, principal derecha*

Horas: de 11 á 1 y  de 6 á 8,

TUBERÍAS

\ j j  ^

LOS M EJORES DE  E S P A Ñ A  g

I
I BEFKACTAR10S 1
1 1 1 1  NIDO I

U M M U H
RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS B

Según la Estadística, el Gobierno es- ñ\T  |Hfin|llllf1Q VÍIQT Para ,os Gen- 
pañol lleva adquirida? hasta la fecha L l l  |U|l[]ljIjlHu I U u l  tros oficiales-

JUAN W E N Z E L  Y COMPAÑIA
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 28. t i l  U p T U
APARTADO DB CORREOS 1U. Telegramas WENZEb I V l n U í í i J L /  

3 U O U B S A . L  £ 1X7  B 1A . R O S X . O X 7LA.: CALLE DE CORTES, 661

M A Q U IN A R IA  Y  M A T E R IA L  ELÉCTRICO
PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

Dinamos, Electromotores, Transformadores, 
H H H H B  Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- 

: por, Instalación completa de molinos harineros,
Contadores de agua.

' Sumini stro inmediato de toda clase de material
eléctrico,y telefónico, por disponer siempre de 
grandes existencias en nuestros almacenes.

^ S i ^ B B B H ^  Electrovías sistema Schiemann.
" OFERTAS Y  PRESUPUESTOS GRATIS

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DB MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
^  • C-A. W T E 8  J’XTXjXXTS O. N E V I L L B

f  Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
' ' feiMl r n h  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

— _  f  Central: Madrid, Salón delPrado, 14.
jfcV"*Irr m  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

r- . ? i ff f t rh 11 c*0> ll-~Motores de gas, petróleo,
ujl® gasolina, etc., Crossley.— Gasóge-

~i ! - L r7MW' ' iH M   ̂ H . -  Lü, y ) /  nos? SiStema Crossley y Dowson.—
y y~rT l Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

LA 6ATALANA
fábrica de hosiicos t piedra artificial

HIJOS DB JOSÉ SIMÓN Y  OOHP.

5, T U T O R ,  6.

Teléfono 1.933. — MADRID
Precios económicos.

ELECTRICIDAD
Maquinaria,—Contadores.— Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas*

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I K O N
"  Principe, 80.— M A D RI D.—Huertas, 11*

LOEGHES
Como purgante, depurativa, antiséptica y 
enrativa, no tiene rival el agua dé Xioeenea.

Establecimiento de baños de la 
agoa en Loaches.

Depósito: JARDIHE3,15.—MADRID

BRILLANTES BOBO
Joyería en imitación sin competencia en el mundo.

SINDICATO FRANCO-ESPANOL con privilegio por 20 años. *
OPXÜBCJXOS  D £ ]  F A B R I C A  

1 y 12, PUERTA DEL, SOL. II y 12 6, SARRETAS, 6.
____________ T A R I F A S  DE PRECIOS GRATI S  M A D B I D

LA MAQUINARIA MODERNA
N A V A S  & C.% IN G E N IE R O S

PLAZA DB SANTA ANA. 11 (antes Paencarral, 141). MADRID
®5IVAI‘oa R u S T O N , P R OC T O RS& C .0 L td-M0T0BE3 DB OAS, h id b ít o io o »  

y h l é c t r ic o s .-Ma q u in a b ia  p a r a  m inas ,-Instadaciones  com pletas  d e  alum br ad o  y  c a le fa c c ió n  
MAq ü ih a s -h e b b a m ie n ta b . - B om bas.~Tb il i ,ad o h a8 .-S eciadoba3 , G u a d a ñ a d o r a s . G b a d a s . etc

FBBMSAS PABA VIRO T ACBITB.-FISADOBAS.-COBBEAS.-Tu BBRUS V DBHÁS ACOBSOBIOS 
P I D A N S l B  O  -A . T  A . X«iO Q O S

SANTOSDEL DIA
San Cirilo, mr., y San Eustaquio, abad.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A  las 9.—Más fuerte que el 

amor.
COMEDIA.—A las 9.—Don Gil de las cal

zas verdes.—La huelga délos herreros.—Sin 
querer.

PRINCESA.— A las 8 y 1t2.— Benvenuto 
Cellini.

A  las 4 1]2.— (Primera matinée). — La 
misma.

LARA.—A las 8 y 1{2 —Lo posible. — De 
Madrid á Alcalá.—El kilométrico. — Raúl y 
Elena.

APOLO.—A las 8 y 1[2.—El pobre Valbue- 
na.—La paz del campo (estreno). —El nuevo 
servidor.—Los chorros dhk oro.—El tambor 
de granaderos.

ZARZUELA.—A las 8 y li2.—El ojito de
recho.—Carta-Mistziana, Arizona.—Los joro
bados.—Los saltadores de toneles.—Alexán- 
dre.—Thonsos and d4Evere, ciclistas ingle
ses.—La cacharrera.— Camille Ober. — Les 
Randow.—La Fornarina.-^-Los corbettas.— 
El mono Nathal.

ESLAVA.—A las 8 y Ii2.-Marquilla (hijo). 
Las contrahechos.—El vals de las sombras.— 
El recluta.

COMICO.—A las 8 y 1[2.—La taza de te.— 
El arte de ser bonita.—La gatita blanca.—La
.+ona rld +o


